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ARTICULO 315 COOIGD PEN,:.L Pf:.RA EL D.f'. 

315.- Se entiende que las lesiones y el 

hDllic1d1a san celificedcs, cuenda se ca_ 

meten can prenaditec16n, can ventaja, can 

elevasie o a traición. 

Hey preneditec16n: siB11pre qua el rea ceu_ 

se intencionalmente una lesión, despu6s de 

haber reflexionado sobre el delito que ve

a coneter. 

Se presunir6 que existe prenediteci6n cuan_ 

de les lesiones e el honicidio se canetan -

par 1nundeci6n, incendio, minos, banbes o 

explosivos., por medio de venenos a cuelquier 

otra sustencie nociva e le selud, cont~gio -

venéreo, esfixia o enenrvantes, o par retri_ 

buci6n dede o pranetide., por toxmento, motivoa 

deprgvecos o brutal rerocided. 



I N T R a D u e e I o N 

··• La import<>ncia del estudio y. cuestio..:... 

mmierÍto 
0

de. ;J.i3 figura· juird:i~a de .la PHE"1EDIHCION en_;,¡ Í3x!, 
. ~>· 

ca es muy>•.gr~n~~,>ya .. qúeno~ p~rili·Úr{;:perc'~tarnos de les -
: ';·>.::~ .. , ·:. ' ·.," . '; ' 

::~~::. {~i·~il~~:~:i~llit,:~n~¡;'g~:~~,~~;:~::;,::~r:j7ri 
d~rríos:~cueht'a''dei;hech~;~:~sJn fr .una posiciÓn'de. re~.p~ns.~6i.!_i 
dad p~ra tr~tar ... de;:·~o~r~gi;· ~.~~ ¡~rie ¿'l r:1Üs :tjJ~~ ~n. par_· 

ticu17±:'.~; :ei;c~_ci1~~ i:~n4!P.ªf:~ JI 61str11ii F"eci~fe.1: en ~a',t~ ·· 
ria cciri ún y para toda' la r~~úbÚ~á eri ~atel'.i.1/ federal: vi ge~ .. 

. . 
·.';·.' 

soci~dad En· nuestro :paíS co·n o en 

existen. ~~bias qu~ .. se. p¡[J·cjf cerí'.c~~ grfa c~i~~idi:d; ,es por-

e~o que~deb~os :tonar i::oncienc'ia y•.asun:ú·respcinsablanente
. : ' ... ·:::.-·· ·. ·.:>")_- ',:.: .... ··' . __ · ~. > ~-_:<:~.{·:···\, .-·::·~ .. :.;\/;·: .. _'·<'·~~- :::i\;.·:~::'-::-::~:.::\'.)/_~·-.:-·: <:~~<<::'.'.~:i:+<·.f·':J_;. ·>?·:y···:' _·,·-:.~:.: ::-.::··. -.··:.· 
dicho canbio, •··y, P.ara: poder',hace'rlo,es necesciriri; <primero .. un 

-,·· , ~--· ·; <·_ .: --", ·"' < .· ··:- ··, '.-/::- ~·::~- '. ·.';~\<.:~~(X~> i;.:;.;:'.~~.~~--~~ >~ .'. :-·.: i:,·:·.'_ --~- :.·: :_~;::;:::·; ~-'~,\:··>;~~.~:!:_ t~~/'~ ;:~,~,~-· ~ · ·:··-. 
conocimiento hecho a fondo de figuras jurídicas, ·que aún en 

nrur:snte'.-º,· s.: .• _ .• pfod_ .. 1r'_~ª .. ~1···.-~·o._~;s_·.·.1q,gu·_:_ue'_e·:·····.te~1;s.~~ .•. ·_·.·.-.Pn;·~e···cf,ce,·"_·sT_n.~dr:"i'._._···s····ª·.·•.·.~.e-· •. :_._'_._._.ui_·· ... •ne.".···nª'Jt"~:S:#.b~9bií~·~·~--/~:~ró'•~ •·.~ 
u - - .. ·- i:~fi)fü;}:i; o cu~~~d'p m arios 

una r~vi~i6n ~iáus·~:i,~~7~:~·~-~lgunos .~~hé:éf),t¡j~':cieic6ciigo• Pe_ 
'.~e < 

nal vigent~ y" de crit~rios de interpr.etaci6n de_ la eútori 
dad ccin ~~t~~~e •. ·.·.· 



considero neCé~aria 

cllTio ya ha sido pli;rite¡¡do ¡¡nterionnente, 

una refóITila· a1 ar¡icu10 ,;31s dél.Código ·ré 
' . . ' ' . . - •. - , .. « 1.:, .. : "- ·~- ,•".' --

···.,·-·-": · 

nal vigente, t'enierÍdÓ bDTÍo principales el~~ntos para dicha - . 
- ... • . . . ' : ',. ·- ' - . • '" • . · •. " .... : • !. '' ,_ •• l ·. - . _, . : . . -. . ' " .. · ' ,.', :' -¡o . .'_ : ·:- "·~. ·• -;. .• '',. - - • - -· ·- .• -~<- • • . • •• ', - • ". 

refonna; :~1,~~J."~1~nt·e·~ ientcl .·y· c~nde?tu'~d.6n.qti~ 'd~ '.la Pré. 

m •dita.ci6n Ce h•ce en Bl art!coÍo pieO.~i~~A~ ,\ia qu~) no es p~ . 
sible q~~i~ Ley ~etenn ine · q~e h~~:;:'i~#:~~ii~k{~ri .? ~~~~J~.~; de 

;._·. (;:::;···· '.:,: .:('--:·').' '.i 

haber réflexionado sobre el delito'.qJe:,se va a:cáiieter "• 
·"· . -·: : . .,. : --~··· "·_,:,_,~:.;:: .. \~.' -. .. -:::·.;--.> . ··- ~ 

Por la :impo~tan.ciá_;.en·'cuento alaunerito 

de la pen¡¡lidad, la PREMEDITí:CibN ~~"~Jff~~:r~ .}~;:f'~Ú~ d~be 
ser definida estrictan erite y sin. dejar lll'~rgenes tan ernpÜÍ:is -

de interpretación en cuanto a·: la' detenninaci6rí' de sii existe o . 

no 11 . prenedit~ciÓ~. 11 , conó~ f~cul tad inherén:te a lós .jueces. 

·:·::' .- '...: ·. ' ·_ 

. '. · .. 
Por la.aspi~aci6.n mística 

del Derecho es el alcanzar la .iada~ i~s insÚtucio 
'.,·· - ',. .. - . - . - -

nes jurldiéas deb~n propender hacia su reC>Üzeci6n,· y; en: el-

articu~o m-endicinadci encfr~ntr~ ú~ ~r~~r _garrafal. qJ~ impide en . 

. todo man eritci -i~;~~'i1ci~~¡~k dei' d~~~chc lci~r¡n~~ .1: jJsticiB -
·;- '.·. -· ... ·• ) :".--···· . . -· :': .· . ,. 

consiste~.t~ ~n ~la .11 cari~tente v perpetua valuntád. de dar a ca 
·,,. ··: 

da quien io~uya·,, 



Tanbién es cierto que el Derecho es una 

obre hunana y cano tal adolece de defectos por le misna natu_ 

releze hunane que es defectible. El Derecho no es perfecto P! 

ro es perfectible, eS por eso que debllTIOS reélizor todo esfu!r 

zo con el fin de corregir todo aquello que en un principio fue 

creado con errores, y.solo as! logrerE!los alcanzar un Estedo

de Derecho con una mayor confiébilidad, y seguridad para el 

pueblo, pretendiendo ~lcanzar sienpre la justicie. 



CAPITULO l. 

1.1.- ¿ Qu~ es la praneditaci6n?.- De confor_ 

midad con el diccionario, 11 PRE;-1EDITAR 11 significa, pensar o

meditar una cosa antes de ejecutarla. 

La preneditaci6n es el propósito maduro deli_ 

berado y constante de realizar una acc16n, acanpañado ese pr2 

pósito de la predisposición de los medios. 

1.2.- Diversas acepciones de la palabra " Pl!!, 

meditación. 

RE!sulta,ün ~anto,di~icil el tratar de elaborar 
' •' •' /' ••• : •• •• ~ • : .:•: T < '; • .;. • j ,• 

una definici6n dé'• 11 'pr~ ~dlti0éf6~·;;,'~~e quede fuera de la cr.f 
' , ~' ·r· ~:·:·,"_'.'·:· ." . ." .·, 

tic a éxistE!n,fe;. en:virt.~/L~~.fa ~ehi,fiesta inestabilidad juri_ 
' ·-. ;.::;--/>,,_·._:. ' ... , ·/- ::_:,·;.:~,: ,: .. :-_;_' ... 

di.cá de las diferent:eá doctrinas con que se cuenta para datar_ 

minarun~ ~i~~{~i~~ai6~fa~~!~i·i~·Jasteble y valedera para todos. 
,.·;·_.,. 

·>;~:/_~--"·:- ' -·:: ~;:_·,~;.:_·_··~.-/'.:'.'~·::. > -. 
~>~··:--~-:-> .. ~ -~,' . .;· 

· <•' p'~:i-te{PeÚt':c:<p'r~~a: ·" podría !lec irse que hay-

preneditaci6n:6Úén'cic>'~n¿~'~i~',';~~ó1ud16~ y la conducta o hecho 
-. . ,."' ·\ :. : .. :~'.'.• ,'-:,> :· < ::{.:- '.:;:;::~'.~ .'':.~'<·<' ;,;: .. :;.:-"·; :.::~··: ·:.;, : ... _,:,;::> ·' . . . • e, 

reaÚzr::d~ por:' ei'suJ~ta~::~x'ist'ít<iti :¡;eflexi6n 'constante es de 
. . ':;-e-¡-·_ .. -- ·''-,"·:->~--"-'.:c.;--:.: . --- --. . . . . . ·; :;-- :· , 

cir~ le ·Pª,~.ª1~tericr0.eri ~F~~º~ó~~iº,;:~~.Hcti\ft] "<,). 
:.·> : -.. :~·,··;::·:·.~\·:-i·~·~:>{: 

, Est~ definicú'.6~ ·~~Jpt~>~l éri t.erio ideológico. 
; ~ ~ "·. 

.- ,·-· . 
. ~- ,,,-. - -· 

. . . : . . ~ . ' . , 

(il )11 P. puntes de Derecha P anal 11 • p;.;g, 122. 
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Para Meggiore una .cosa es esencial en la pre_ 

meditación: el propósito, es decir; la finne y deliberada vo_ 
: . .. · .• ·····'·· . -

lunt.ad de caneter el delito., P~ro ese· propósito adenás de d~ 

liberado, cl~be ser cons9ante y/~~r~i.s~~~te, ( no solo medita_ 
- ... . .. . ;. /· ,., .. '·.- ;.·'..~~; :"' .. 

do.), por que en todos ios';deÜtoS, inénos en los de ímpetu, hay 
•••·· 1("t• ·).!,·,· 

ci~rto grado • de . reflexión ,'.:5·1>iiocprB1l editado. 
-·.· ,- .... . .. ,.•, .'l '·"·_:;;_.· .. ··:.··· ·-

,. ' < ·.~.~~ 6KtL~"º/~cl~:f~t#~':ser constante, tiene que -

ser détemi~'~c!~. y '.C'eicui~do·-eri '.~os m ediós •en. virtud de los cu a_ 
·,-,.;; · .. 

les. se quiere. l~·g'.r·.;¡. lli firí~' ?.<· 
.·._'·/,:-: ·:-,_.:·_.·· ;· 

' ... ·;:;.,_····, .. ,. 
:/·.-:_::'· 

.,,: 

' .. < sJ1e.il{~~: nos señala que 11 pren edi ter es hcber 
. -. -... -: . ·. _·· ;, : '. . : ~ ; . 

preparai:!IJ~ hab~; ·~~pe~ad~~ refi~xionc.do, adoptado sus medidas y 

forti t'icado s~ vb1~ntad 11 • 

si hablemos de personas obsesiona 
~· .. ·.. . .. . ·... -

des por una idea tanto mes i'rre~'istible' sea la obsesión m. as -

ciega~ mas :demlnagte, la &~iu~t~d ~par~cérá más 
·.'';<• ··;•·-· ·-.c .. 

culada, paé:ient.e y .reflexiÍ1a~rrJa1fa.maspi:ci~nte y praneditad~ 
que la ob~es.i6n p~~i~~yt~~~'.~p~f~~~:.~~ig{diÜ~'.· 

· .. , :;\> . · :· ... _,.._·:i' ~~;:e'. ·~.:;.X.~t·.: .::_:,~·,, 
',.,:, •' • ', - • -!,, , I / • ~ • ·: ..._: '_. ' ¡: f'··,·,, 

·::.<·-... ··.\:.~:- .. =-~'.~'::·v .. ·~ -~»< .· .. ,,~---- ,- c.':::·.:):v.·~ .... :.::.:. 

Jiríléiféz)iuertá Ci~~fa.~h:~¿.~~;~~~~tac16n ·. ·~ona: 
. ·:~·.;·-· '··-->~:;'.'}.''-'! - '-· ,:,::~·:.'.:/}:_::'·: .. -~ ,._<.',·_···. ;·;., 

11
. la situación e~.~~7.~·;~~ri,t,~~.f~~1:ar·~~~~;f:'~~~/:P;~1e¡~~n,.~.:~ esla fría 

reflexión. 11 ; En: el €mtii to del.derecho' penaFesta .. s'itüaci6n es -
·. . ':: '.' - -·.;. ·.: .. · < ... ··->::·~ . ;;;: ~:~·:·_;·.···:> .. .;;:· .; . __ ;_>·:·,:· -.·_.:;. ;.·:·:~;·.·:~¿-';;: 1:(:~: ·;: ;·: .. ~~ _: '-:/.:-: ,. ' . ,. .. 

subjeÚva,p'r~lórÍgeda ll~/lllÚt?llpo c·o;, ;,serenidad .de ~Íli'll~.·. reci 

be ·.~1·:.ndn~i;~····~.~\~~rt~;~tiir1;.~1:ó~·{<·s;· .. ){ ... ~t .. •·•• •. :~ .. •·····.·· .. · ...•. 
(2~ Citada porcúE~Lll c~l.Lr.i~ [)~i~bh~ PeneL9~. Ed. 1953,;iéxica. 
(3 C:rimanau'de Estado' y dll Mr;oi:J~ Cucií:lerrioi..rfninalia (~.¡_, Mex. 191

1
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Esta autor heca exten•iva la celific&tiva 

de prB11editeci6n a la persona moral ll1111edm Esteda, al decir 

que ea evidente, que con cualquiera d• las criterios que ae .! 

dapten pare definir la prB!leditación, se tiene qua llegar a -

este consecuencia. El respcns~ble de estas cr1menaa ea el Ea_ 

teda en au unidad politice integrel. Serie injusta responsa _ 

bilizer par separado a una función a servicio especial da 1•-

0rganizaci6n Polltica. 

· Raggi y Agea, nea heblen de une prenaditeción 

ccnccide que eateblece el C6diga Cubano: u Hay praneditacidn-

ccnccide cuando por los actos externos del agente, se danuea_ 

tre que la idee del delito surgió en su menta con anteriori _ 

ded suficiente el hecho realizado, pera orgr:nizerlo, deliba _ 

rerlo a planearlo, y qua el tienpo qua medió entra al propó _ 

sito y su reelizac16n se preper6, 6sta previniendo lea difi 

cultadea que padlt.n surgir, y persiat16ndose en le ejecución•. 
e ,. ' 

Esta C6digu adopte una f61111ula qua tona en -

consideración e les Oltimes corrientes doctr1ner1ea ( Taracara 

Escuela ). 

11 ,, 

( lt ) Derecho renal Cubano. Editorial Culture! S.A. peg. 159. 



La Tercera Escuela surge pera rsnediar lea 

exageraciones de la Escuela Positiva y velarse de algunas de 

sus.conquistes. 

Acepta los velares sociales que praclsna Ferri, 

lo misno que el criterio de le Defensa Social, per·o regrese 

el libre albedrío, sin el cual n¿ se puede justificar le san 

ción. 

Tanbián limita este escuele el libre albedr!o

concebido por los clásicos, y lo limite a una libertad cano 

producto de le conciencia del honbra, y no cono un don otorga_ 

do por Dios. 

Ranieri sef\ala: " Hay prsnediteción cuando en_ 

tre la resolución y la actuación criminosa, transcurre un in 

tervelo de tisnpo en el que la resoluc16n se extiende con con~ 

tinuidad y perseverancia de prop6sito en le busca o en le es 

para del manento oportuno para realizarlo " • ( 5 ) 

Alimena, define la prBll.editaci6n eme + 11 una 

foime de volici6n establecida en la cal!lla del alma, y conrlr_ 

meda durante una serle de es~1dos de CJll'lciencie sB11ejentes, la 

cual revele ~ejor el ca~icte% del agente "•( 6) 

(5) Cfr. Citado por Porte Petit. Ob. Cit. (1) 
(6) Principios de Derecho Criminal. Hadrid 1916. pLg.J45. 



F. Cerrera, a1nt•Uze ••g1atrelnl.nt• lu 1dH• 

clla1cu, e cerca de la pnned1tec16n, adapta 1• cfl•bre · d•U_ 

n1c16n da su meeatro Canalgnan1: occ1dend1 praposit1J1t, fr1g1da 

peca lo que lll'litno suaceptUD, moruna habana, 11tque ocesion• 

qu erenaut crimen veluti exoptatua fisn perf1ciat. ( Prop6a1_ 

to de meter adquirida mediante el tnJma fria y paciente trans_ 

currida un t61T11ino 1 y buscendo la ocaai6n de modo que se obte~ 

ge la finelidad buscada ). 

Resune en su definición los tres criterios de

que se valieran los clésicos, fundB11entelmenta 1 ye fuera conj,!!1 

ta o seperadsnente: criterio cronológico, prs1co16g1ca e ideo_ 

lógico. 

1.J.- Clases de praned1teci6n.-

Existen diferentes clases a tipas de prenedita_ 

ci6n regidas por le doctrina, y son les siguientes: 

A.- Preneditac16n Condicional. 

e.- Prsneditac16n lndeteimineda. 

b 



A.- PREl-lliDIHCION CONDICiüN~L.-

Se habla de prenediteción condicional cu60do 

el delincuente ~ecide coneter el ilícito, medibndo une cond! 

ci6n futura e incierta, la cubl el suceder, realiza el ilic! 

to, se revela una peligrosa tenibilidad del delincue.nte, ya -

que persiste en la idea de la conisi6n del !licito dur~nte el 

lapso en que se actualiza le condición. 

Entiendo que hay preneditaci6n condicional 

cuando la cDilisiÓn':.del delito se hace depender de un suceso -

futuro y conting~~'~,e por parte del agente. 
>-:--,,, .. ;::-:- -

· Algunos autores aceptan que debe ser distin 
.. , " , ~ 

guida esta clase 'd,e: preneditaci6n, en ccntreposición existen-
·:-._._,,. 

aquellos que lo ni~gán •. 

Aq~Les necesario distinguir la condición de 

la circunstancia ó' lnódo de ejecución, y se posee un punto ca_ 

mún: La certic!c.bi·e, ,seguridad de la resuluci6n crimini;l. La -

diferencie consistir~ en que la condición de ejecución es in_ 

cierta, mientras que la segunda es verdadera y cierta. 

Se hable de que la verdadera hi~6tesis de le

prenedi taci6n condicionada le tenBnos cuenda el matar o dejar 

de .nater depende de un hecho en el cual reside la causa de la 

muerte, este hecho o circunstancia es requisito pare la ejec~ 

ci6n, y no asi para la deter.ninEci6n, ya que esta es tonada de 

manera irrevocable y decidida. 

7 



• ''• ,. ·" -·•·" •' ·~ '••-"! • •'" '•· .~. c,J "·.• • 

Mas por el contrario, la pranediteci6n no as 

totélmente acepteda, por que los doctrinerios o tratadistas

no han planteado bien el problB11a1 ni han dedo la :importancia 

debida e uno de los elanentos fundanentales de le prenedita _ 

c16n, que supuestanente es le decisión y no retracción ni err! 

pentimiento da le resolución criminal. 

Cuando d. propósito honicidü surge de entB11ono -

y perdura hasta el TIIT.lento en que se consuns el delito se d~ en 

el hecho le persistencia de la volunted criminal Cbrecter!sti _ 

ca de le calificativa., En ct111bio cu&ndo en le mente de un cri_ 

mincl solo existe un deseo o une intención de ma~er, indiscuti_ 

b len ente no hey pran edi teci6n •. 

Enrique Córdoba es uno de los tratadistas qua -

rechazan la teor!a de la praneditaci6n condicion~l y dice: 

11 La pranedi tc.ci6n que la ley debe castigar es

le simple, por que la que revela un propósito directo y perver_ 

so de dalinquir. 
Por el cant1•1:.rio en l& prenedi tación condicio_ 

nal, la resolución no está tonada, por lo menos de manera defi_ 

nitiva, y al parecer el autor del posible dP.lita le falte el_ 

go en al (1n.i:110, es decir que se elienta en el 1.~spi'l"itu, la rlS_ 

per1mza de lograr el objeto dusuado 11 (?) 

(7) Reviste l"em el d!! llt Hi::banEi. piig 129-131. 
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Pera Enrique Córdoba la enenezs no es mÉs que 
1 

el medio para lógrar el anhelo., Na es el delito el que se pre_ 

tende, sino .el cunplimiento de la pronas~, y son muchos los ca_ 

sos en qua no se realiza la anenaza, no obstante el fracaso ob_ 

tenido con la exigencia., Luego na hábib un~ resolución perefeE 

ta. 

Jenenos· tcrnbién a Angione, quien seílala quR lo 

que de vida a. ~a p~an~cli t~c¡6n es la: ~e.rsistencia y la irrevo_ 

CcbiÜdad de la resoluci6n· de catieter;.unc delito. 
" ·, ._.. . . . '. . · .. ' ' . . . ', -.~' - '.. ,., --- : "''""" - ... ~ ' .. - ~ -.. ' 

· c'6rci~b~ ~~~·~a~J;ia,tr~·~1.~n~~an~·en.to, en.· el cúa~ 
;nerícion~ qú~ irioúdablenentk no habré p'~enedit~i::ión cuando la re 

sá1uci6n'··~ci:es:t.6 tDll ad~ d~,··J~'.;,,;;~:o/d~~i~tii~b:i?P~ra qu~ s1 d se 
••. /,,, ·,, ".' \;· l1-' --· ' ~,- ~ -,_ 

pueda der. definitivánente 'est~ p~op6~it~'/ n'.o;'existe'i:lúda •. 
·_;;--, ' >· '· .. ~ . -,- .. - .-

--.-~· .- .. ·-~,-... _, ··'·> ,<·,·~.:~:>: ::::,_;-'. _::::1;::_'.·,_. -; __ ,.-.- . 

••• ,,.,d. .xi ... :
1

:~:::~::::1~r~~i~i~f Ri~~~!i~?~1iNt rt~:: : 
que se. hega depender el'·hechoicie:Uh süi::'eáo: futá;ci::ie · 1ii~1~0. 

~:>;~:~-,,;:· ,:~·'.'¡,,·,; .\-~;: . .-::.¡' .. ::\·:.·:>.~· ,- -·< ;,·, .,.- _-·-_::i·~< ·, 

ebsoluteneóte . d1:¡¡~~i1t-:tf ~~~vJ~1~~±~¡:t:1~~1~~f~tf ::::~:::
::.·:·~:::: ;·~tj;!1::~~}.f f Ñ-~1z1~~~~~:~f ~*:ie;rij~f~~f 2:!f Y~:·.:· 
:::•::::o .:::.·~jf :;~;f :,¡:t:;~~i•:f~::t,i~d:~i:. ~:::'~::::,, ~; B: .. 

-~·.·::··.'', :-;·,, :"/··:.:._· .. ··>-< .· > 

- - . ::~.-~-: ": .: _ __ ·;: .· 

(8) Tratado c1~'oerech~P¿nal'r.,,Ill~ Tipográfici: editrirc..· 
A°ru~ntitja 1.95.6 •. PªIJ: 31. 



Al respecto Alimena seftala " qua la prB11edite_ 

c16n na queda excluíde por el hecho de estar suborrl1m11Ja á la 

reel1zac16n de cualquier circunstancia a condic16n prevista." (9) 

En la anterior hip6tesis no es dudosa la deter_ 

minsci6n sino el tiucljo que le ha originado. La posibilidEd por 

tanto úe revccbr la deto1minaci6n no depende mes que da los he_ 

chas ajenos, por eso hay que distinguir el caso en que le date! 

mineci6n es cierta y la ejecuci6n solo está en suspenso hasta -

el mDllento de verificarse le condición del ceso en que le mis 

me detel1llinaci6n sea incierta, y se prevea que 6ste se dtendrá 

el verificarse la condición. 

( 9) Principios de Derecho Criminé!!. Madrid 1916. 



Altevilla Enrica menciona que es muy discu_ .... 

tible la adnisibilidad de la prB11editeci6n condicionadar 

dice: 

~ alguien decide herir o meter, subordinEndo 

la ejecución a la verificeci6n de un hecho, en el cual tiene 

que verse le .ceuse última del delito : el deudor decide matar 

el acreedor si le retí~sa uf1~· ~iterior denore "• 11 Pienso que

tenga .q~e distinguirs~ ~¡·¿a~~ 'e.!1,, que e la condición se subo!, 

dina la deliberadó~~ ci~ .en·:ai b~'a1 se e subordine la ejecu 
,'• --- ,. •'.,':_··.- . -

ci6n, es solo en ~~1;E!ch~s~/~~%l·qüe s~,podr€i hcbler de la 

calificativa. Si .ia ·m·J~tí~b.hJ· :i~.·e:;~ct6 Jec¡Jci ·ll1~tar····a · tiu Red'1:: 

:::~.·~/:~:~~:r~::r:f ~~~~f~~r:~~~1;~iI~:~~::ff:::.:1::~ 
de la int~nci6n hanicida, y ai'vefifici!rsá~ no hace més q'ue -

fijar el manen to de la ejecuci6n 11 ( :10 ) • 

( 10 ) Tretedo rle Ditrito Penale Quertb Ediziune. :1iltno 
1 

1SJ4. T. I pag. 109. 
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a:.- PRmEDITi:C::IüN INDETffd·llNADA.-

La preneditaci6n indeterninede se da cuando 

el individuo se propone ceusar el dano, sin distinguir el su_ 

jeto pasivo, le privsci6n de la vida no es el objeto esencial 

del ilícito, sino la pri~era parte de su objeto, puede ser el 

fin, causar pánico e intranquilidad con el acontecimiento,. a 

simple venganza en, contra de la sociedad. 

Se piensa que existe preneditaci6n indetel'llli_ 

neda dice Porte Petit " cuando el agente del delito reflexio_ 

na persistentsnente ¡¡tentar indisti.nt.anente cont.-e r.lguii:n, -

en fol'!lla total, es decir centre la vida o contra le salud: 

integridad ' anatan!a fisiológica o psiquice 11 • e 11 ) 

En est.e clase de pranediti;.c:i6n en reEilidad no 

existe controversia porque la mayoría de los autores que scep_ 

tan la prfflll?dÜE:ci6n cDno agravante están de acuerdo en que ésta 
, :. ""• ,·,- -

puede apreciarse no solo cuando se ha prenedi tado la muerte de -
~· - ' : ;' . -

una persona.detenninade, sino cuando se ha resuelto la muerto de 

una personc; cualquiera, por ejenplo de la primera persona que 

pasa. 

( 11 ) Apuntes de Derecho Fenal pag. 129. 
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La razón de semeji;nte estimación de le pre_ -·"-

meditaci6n nos dice M eggiore, "es que la ley 8llpera le vida 

· hun.ane., no solo le de det•?DH inod<! i•ersona, y CLH:nun se tr<it·c 

de error, tanpocn queda abolida le voluntad deliberada del -

hcmicidio " ( 12 ) 

( 12 ) · 11 Derecho Penal: " Editorial Tem·is. PsrtP. E'speci:al..V-IV 

aogotli. 1sss. pég. 301. 
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1.4.- Def1nic16n legal de la preneditec16n. 

El concepto de la prenediteci6n cono cir_ 

cuns~ancie agravante,. tan ando le vaz prenedi taci6n en el 

anplio concepto de la meditación previa sobre un asunto~ 

cualquiera, da lo que etimol6gicenenta significa, no habría 

delito en el que no concurriere. 

De aqu! la necesidad de precisar este concep_ 

to desde el punto de vista penal, ya que la definici6n dsda -

de a~tu concepto por el Diccionario de la hCadB11ia Española -

no acléra el problena. 

Desde luego le praneditaci6n debe ser alga 

distinto y que exceda de la meditación previa, que a todo ac 

to deliberado supone, revelando une persistencia grande en el

prap6aito criminal y una perversidad del delincuente mayor qua 

le que se precisa para le realización del delito. 

El C6digo Penal de Brasil, queriendo puntua _ 

lizer esto, exigió pare que concurriere este circunstancie que 

entre el proyecto v le ecc16n mediasen més de 24 horas ( ert. 

80 )., Pero tEnpoco esto parece aceptable, ya que puede ºtrans_ 

currir ese plazo entre el proyecto, v la realizac16n, sin que

exista verdadera pre¡cditec16n agravante, y por otra parta con 

senejante precepto se encierra e los tribunales en un circula-



estrechismio, que les prive de tode interpretación y latitud. 

El Código Español he preferido caracterizar le 

praneditaci6n de que 110 trata con el adjetivo " conocida ª,
es decir, que aparezca denostrada de una manera clara y telTlli_ 

nante en vista de los hechos cnteriores, ajmultáneos o posta _ 

rieres al delito. 

Es pues cuando el culptble ha meditado refle _ 

xive_mente el delito, ha preper&do con enticipeci6n los medias 

que ha creído a propósito para ejecutarlo, y ha tenido tianpo -

necesario, para con fría rezón, hacerse cargo de sus ulteriores 

consecuencias •. 

La Ley Penal del Distrito federal define con to_ 

de claridad el concepto de prenediteci6n, sin expresar cono ala_ 

mento caractar!stica de la misna que la lesión se infiera fuere 

do riñe, la cual deteDnina claranente que esta circuntencie no

ee el0'1ento constitutivo de la premeditéci6n. 



1.s.- Rafeas atSmal6gicaa da la palabra.-

EtSmol6gic1111enta analizada, le pr1111editeci6n 

es unu palabra CD!lpuesta en la que lll suatent1vo 11 MEDITACION " 

indica juicio, an6lisis mental, en que se pesen. v miden los di_ 

versos aspectos, modalidades o consecuencias de un propósito o

idea, el uso del prefijo 11 PRE ", indica anterioridad, que 111 -

meditaci6n sea previa. 

Enrique Ferri, dice 11 prEnaditer significa 

pensar entes "• 

Entra las facultades del honbre encontrB11os, 

les de sentir, pensar y querer., Estas tres facultades son ~ _ 

cultades del alma, y del espíritu, que abarcan fen6nenos espi _ 

rituales o estados de conciencia hanog~neos~ Pera el estudio da 

la pronediteci6n interesan fundanentelmente las facultades del

hanbre de pensar y quarer~ 

En el C1:J11po del Derecho Penal, el hO'llbre que 

prenedita sus actos es un han~re capacitado p~ra discernir y -

por ello ns un hcrnbre cu~rdo, con sus ft:CLtltariPfi mentales en -

periodo da equilibrio, por lo cual es capaz da convencerse ple_ 

nunenta sobre las cosas y sucesos,: ver las c~us1:s y loa efec _ 

tao de sus actas, prever ol porvenir de lea cesas y percibir -

les resultadas de sus actos. 
16 



El Derecho Penal, limite con la praneditaci6n 

cierta clase de hanbres: los capacitados pare razone.r, pare re_ 

flexionar, pare meditar plenanente. 

1.6.- L:.a praneditaci6n y su defin·ición en la 

Jurisprudencia. 

ESPAÑA •• :.. 

Según la jurisprudencia del Tribunal SuprBilo 

Español, para· esta da-:1ostraci6n es preciso que entre el pro_ 

pósito y la raalizeción transcurra un especia de tiirilpo sufi~ 

ciente ( que n~ se' fija pues depende de les circuns~én61as-), 
a mostrar que ,el'~Ülpable perseveró tenazmente en su reso.lÍJ 

ci6n¡,. ( Sente~ci~Yde( 16 de enero de 1952 y 19 ~e, '.en~~~ de - . 

1955 ) o que e~á'pr~editación·manifiesta clar~e~te .. lamedit_! 
:r· .. ::i: .·: . : , :·.~.::, ,. ·.•. , .. , 

ción fria, caÚ:-ulaÍ:la;y reflexiva, 'la deci~ió_n' r~fiexi\ta;·.mani_ 
- , __ ,-'--·, .,·;~ .. -. -·- ·''- --:·.:,.- "-¡,·:~·-.-(~---: ' _,,_=--: 

fiesta 1/ c~rftin~ad'a~ reveladora de serenidad de áríinlo para e 

jecutar el_~:n~o~ 

17 



Sin anbarga lea circunstenciaa del casa pue_ 

dan hacer qua en una d sa considera cerno pr1111editaci6n, la qua 

an otra no tenga tal caracter, y • esta obedecen algunas can _ 

tredicciones que sa noten en la jurisprudencia del Tribunal S~ 

paricr Esp&ftol. 

EN MEXICD.-

La jurisprudencia de nuestra m~xima tribunal, 

con respecta e le prsneditecidn, es muy inestBbla, y juridic.! 

mente hablando hasta contradictoria en ciertos cesas., aden6s 

de que na danuestra unifol'lllided respecto de este calificativa. 

En algunas ejecutorias se ednite tcdev!a al -

Anjmo fria y tranquila, el cual ya es canpletsnente desconoc,! 

da ccma criterio fundllllentador da la calificativa • pranedit!. 

ción •., Hay otras que consideren CDllO excluyente de le prB'lla_ 

diteci6n e la pasión., en otros se concede dBllesiada releven_ 

cia al al1J11enta tirnporal, ha ta el grado de considerarse qua

el sola tre:nscurso del tienpo es suficiente para presunir la

reflexi6n y por ende la preneditec16n., Hay otras qua so limi_ 

ten a expresar literalmente la definición legal. 

16 



Trenscripci6n de algunas ejecutories da nuaa_ 

tra Corta Suprena de Justicia. 

11 Para que exiEJh prenedi taci6n1 se necesita 

que madie un tiB'llpo r.Jas o uumos largo entre el proyecto y su 

ejocuc16n, y debe preslnirse que existe, cuando ~i agente ha 

prep11rada con enticip~ción les aI!ltas o los instruner:rtos nece 

sarios pera la ejecución del deli to 1 cuGndo le tiende· a su -

victima una B7tboscada, cuando ha proferida anenazas o. cuando 

ha nanifestedo une profunda ene:nistad pare le v.íctim.a, cuando 

la atac~ a traición, y sin que medie provoceci6n, sin que Hee 

necesario que el cri~en se haya conetido e Súngre Frie, ya que 

basta que haya precedido la reflexión y que no sea el resulta_ 

do de un impulso mcnentáneo. 11 

· .Por prern adi tac16n debe entenderse " la ·lledi ta.;. 
:~; ... 

ci6n antes de obrar; a~ dP.srio foñ1 oda entes de ejecutar la 

acción en qJe s·e· .. ~~.~·t~· ~l. balito, mediando un Ml'l'1irio mas o.
<«·~~·: ~ -.. 

menos largo y adepu~i:lo para reflexionar mi:durBTienta, por lo que 

las. circuristan6i~~ r,eiáÚvas a haber sido muy grave la ofensa

recibida .. 11 

19 



n La cali~icativa de prenaditaci6n no aparece 

justificada si no hay elenento alguno que acradite el desig _ 

nio anticipado y deliberado de ccmeter un delito, al que si_ 

guen propiBilente los actos de gjecuc16n, separados de aqu~l -

por algún lapso que ha pennitido la reflexión sobre el delito, 

que es lo que constituye la praneditaci6n, y si por el contra_ 

ria esté probado que hubo una prolongaci6n de los actos da a 

gresi6n y de dsfensa, que caracteriza a la riña, dentro de la 

que una de los contendientes tuvo necesidad de armarse para e_ 

tecer con mejor áxito. 11 

" Cierto es que la calificativa de prenedita_ 

ci6n requiera para su configuración. jurídica que exista un de_ 

teminedo lapso~ntre,la resolución crüninal y la ejecución -

dal delito ,q~e pe11n,i ta .al agente mediar y reflexiona» sobra 

sus propósitos; pero esa caracterizaci6n de la calificativa no 

req~iere 'n~?es:riCJl!e~te qua ese transcurso de tianpo sea pro _ 

· lon;ado, puesto que. el, planteaT1iento total del hecho de sungre 

y le nll!I~ ~(~sc1lucidn de llevaioa cabo, puede acaecer a un co.!: 

to lepso:'•'•c c 14 ) .. 

( 14 ) Smtanario JucJiciul d1~ le Federación •. Tono LI. p1:g. 1013. 
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" .Existe estt: cElificetive sienpra que el reo 
. . . . - . . 

c;1-1linque · d'espufa de haber l'eÍlexioncdo o puctid~ r8fle~:io 
nsr-,sobre los hechos c~iminosos que \la a llevér .a c~bo~. La-··· ·.. ,.. . 

prenedit~ci~n ·supom! · .~~·~···Ül·· infl·~ctor obró: a· sE:ng~e };!e .Y ·c¡ue 

su ··~onducta ~b~cie6i6. ~ ~n .pensaniento madur~do. a \:revá~ d~ la-
···:·.-,_\'- '-·,·-· ;:·-. 

reflexi6n~·,:yqu'e,verificó el acto •criminal sin· est'~r:.cirlJscedci-
. - « ···- -: .. _, ... - .-. - ' '· .... - - .. \ ! '~. '.. 

por. unapa~r6ri'int~'pe.stiva •. :La .ausen~ia.·de··c~~lq~i~rs:de es 

tos.· ~lEm~nto~ ~a~~a ~::~~ no t~~er por coriJ~o~~d~·:.1!3~·~~·ed¡t;. 
ci6ri, puP.ú:~b\Íib que .uri~' s:Góple rllfle~i.61'1~~enfi~;~a•pr~ceci~· a 

todosi~s·~ctos·:íiúnCina;/;.; y por. hn~6· 1a pr~~diiaqi~n·:~~~ i~ - · 
,.<,, .-. ·:~·-; -·:- ;.· ..... _~ :·>. .: ... \ . - ' -< - ' '\ ' 

ley sanciona .. feq\Ji :¡-e;x~~ZO~~entEf' fif:: ~~'ii;nHl'.Úri:Ó ile;un: Úempo;,.. 

mes o m-en~s i13;g~, '. pero' bas t an,te .. pÍl~~~ ?in~ic'ar': ~~;~ E!l·~,~l~¿c l1or . 
:. ;.."· .. , ,- .;. ·:- .·,;'' ·:,-; .' :-..;',:.. <···: . ' ,·.C 

meditó serenan ente Y, perl!isti6. eu designio de< ocasion1:~ h da 

ñc. 11 

..,..":"·-·· 
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CAPITULO II ..... 

2 •. 1.- Antecedentes Hist6ricos de la Prsnedihci6n. 

En el Derer.ho i::J1tiguo, eGn en el 1~ás inci _ 

piente, la vida se halla protegida, to11enos cono punto de -

p1>rtida le. leaislaci•~n P.sirio- Caldea ( s. VIII y IX A.C. ) 1 

protegia le conservación de la vida en su legis1Bci6n cunei_ 

fo11ne. Al ho~icida Asirio-caldeo se le i'nponian penes 111uy S,! 

veras entre las que se contaban la prisión perpetua a trabajos 

forzados en les minas de sal o bien se les instruía militar 

:;icnte, y en ápoca de guerra se les usaba cano raneros de los

barcos y cano soldados en las misiones rn6s difíciles, adenás

se les confiscaban sus bienes y se adjudicaban a la fanilie -

del occiso co~o repersción del daño. 

En el misuo thmpo pero en la legislación Pe! 

sa se adoptó la Ley del ,Talión;., Los. fanilieres de la víctima 
- .·- -·,..--_ -.'é. -.· - -. -:'·-- -~---~ . , .. -c. - . - • 

podían cobrar vengEmiri': 'C:on ~~louno ce los félllilbres del hmi_ 

cida y de ~reiere~cia ~ste; 
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l.Oñ f.Qipcios en le miSn ¡; fDilíl e C'~nd1m.bb!:in el 
o . ' ' ' ·. 

hanicidio, ccmsicnado en el Lib¡oo Sc.grt:do d.e :Los MJertos~ aún 

que no en una Fo1mu rnw~· jurfriiéb,, qúé mas5¡L1e:/~t11,'éz·r: un<o fer_ 

me: rnt·z-~,1 º religiosa,. va qué sé,:ilr~nci!a ia·~~iGnt~d tie los 
.. -. ·: .:. ~ '.'.· .. ·~: ,·,;"!'.·<:-,_·:_··>''.'·.:._:._;~··>·· ~-: ... _: .. ·.~·;, . 

dioses canetiendo eLdeÜtciY~e(iícmicidi~~ .i:iero se v1s1unbraba -

en ellos el respeto a ia ;~~{~'t:~hcia~> 
., ': ..'._· .: , .. -~ 

>~ ::'.'.~· .. ·.:. -· ····~> .·;·-.,::./ .. ·>.:_:;·~-: <" 
: ~:!·":· :·!_··.- -> 

•·· ..• ' ,;.':; 1'é,.'.' '\.~ .·· 

.. La~é ieye~ bái-b~l:as q~e • iJ!lperaban ··en los . siglos 

VI y VII, en 11;~ ú.~W~ i1~ro~~~giris,l~~:leYes eran persona_ 
<-

les y no territoriales ,cono en ·la' e~t\Jáiiii~d~; cada .1.Íu:lividuo ~ 

debía ser juzgado ~~gú~· r~ L;ey d~ la N~;~~i~~'.6 .\a:;q~~.'.~~~~fn~cia~ ·· 

" .. '.~_; ... ·.• .. ·· .•. - ·, ·:_·;~.-; ··,2·:~·. ··~ ~ :-:~··,, ·:.::_~-:-~ ~-· .- .. ; 
- ' . :'.:>;·_: . > ·~· :·_:,:, •,_:·._. ,·. 

leyes~;b~~b13ras • p~~~ie~;.fer{il:!~ ta~Úa~ de 

las ·sunes, r~pres'entsÚv~~:'cie i~ ;~P~i.~~:1~ri q¿~.~~r~ci~;¿n per_ 

juicio causado B otro~·:_La\l:lrffa ~-; :Úan·~~a Wehr~e~'~ ca:iponen_ 
··<:'." - . "·' -

de, variaba' segÓn la~'le·y~s··, la' calidad de' ia .v12tike y\ les 

circunsi;anci~s del 

Por al llonicidio cóniJtido en la persona de un 

obispo, un Ripua~io, debía pagar 900 sueldos de oro (. ei. sueldo 
~ . ·. .. . . ' "' :-· . . , . .' : 

de oro, valía 100 franco's ) y' un Alanano 960. 

' La r~ll~;te de un esclavo costaba 30 sueldos de 

oro a un Ripua~io y 2Da un Bávaro. 
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Entre los Selinoe un dedo pulHgr vel1a 45 

aueldca., Heb1a tunb16n una tarifa pera lea injurisa, aeia 

sueldos de oro costaba motejar a alguien cob1:1r:le. 

Para c1E?11cistrar le culpabilided o le inocen_ 

cis de un acusado, se recurria a les pruP.hbs u ordtl1es o

bien el duelo judiCil'il, les pruebas se hEcíen por medio del 

egua o del fuego. En le prueba del fuego el acusado deb!s -

de der algunos pasos llevendo en le meno alo6n hierro cc.nr.le~ 

te. Si tr1-s di as rjespués no prelienteba le m Eino señal de al 

gune quanedure, o si les quenaduras tenían cierto aspecto, -

era declarado inr1ce-nte. ( Obvio ere suponer qu~ siB11pre re 

sulteban conuenados ). 

En el (fuelo judicial r.t se ponían frente a fren 

te acusador y acusado, o e falh de btos, canpaones que los

represent1:b1;n, el vancedor. ~re respetado por haber dicho la -

verdad. 

Aunque se dr.be reconocer que la pene no era pro_ 

porcionel el deJ.S.to, trmbién se debe reconocer que le vide, -

euqnque en foxma muy d~bil, esteba protegida. 
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En la España Oel siglo VII de nuestra ere, 

en el qLte ente le ;:vasslladore invi:s16n musulmana refugi~_ 

ronse los eepañales en las s1errbB cant~br1cas, esparcndo

la ocas16n adecuada p~ra reconquistar el patrio suelo. 

Siguen despu6s otra serie de ordemml1mtos -

o fueros de los que solo aa t1~t!'10 dP. r.'.encionarsc, qua en el 

año 1252, eño en el r¡ui:i. suhe .e:l trr.no P.lfonso X el que le - . 

posteridad le da el nunbre del rey st.b1o., Hace de su corte 

un cent1·c de sc:tivided ~Ínfel~c,tual P.n el 1que florece la ju_ 
' · ... ,-- . 

risprudencia, las artes :v·.le fUosof!G., Uni fic6 y orden6 en 
, ... 

una mon1.mmtc.l canpileci6n lss layes que regían en Castilla;. 

con el nonbre ·de las &iete purtid11s, ye que ¡.or ser el refle_ 

jo de la oruenizeci6n soci~l, tE.nta de las constu.1brP.s, vi_ 

cios y virtudes del pueblo cestellsno, int.erese por igucl, · e.l 

Jurista¡ el Historiador o el Letrado. 

Dursnte la edsd media le hu111:1nidl:ld. di6 pest1s' he_. 

cia lltrás, se hc:b!en estallll!C:ida cli;st·JS aoclales. rm .tm~os loa -

pafal.'!s europeos, entre le aP.nte canpeaina · r:;e dis-Únguíen dos. 

clases: las siarvos v los libres. 

.... _ 
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El siervo no era dueRo de su persona, ya que 

fo~naba parte de le ti~rra, de la gleba, cano se dec!e enton_ 

c·e;J, y no potJía <::bandonarle sin el consP.ntim iento del señor -

feudal., si desertaba, el sefior feudal pod!a persP.Quirlo o 

epoderarse de él o meterlo donde quiera que lo encontrara. 

Los Rirvos necesi teban la autorizi:c16n de su -

seflor hasta para poder contr1:er m i;trimonio. . .. 
' 

El siervo podia ser vendido, prestado o cedido 

con la tierra en que trabajaba, y si esa heredad pr.rtenec!s 'a 

muchos propietarios, éstos podían repartirse los hijos del -

siervo. 

En un acta cunsts el siguiente texto: 

11 El 16 de junio del año 1087, henos procedi_ 

do al reparto de los hijos varones y hanbres, pertenecien_ 

tes e varios padreu. Se exeptu6 del reparto una recién naci_ 

da que quedó en su cune. Si vive seré nuestra propiedad conón

hesta que concluyB'llos el convenio que la atribuirá a uno u o 

tro seiior ". 

Nos podenos percatar de los antes escrito que -

durante ese 6poca la tutele de la vida, correspondía ónicanen_ 

te ~l rey, a le nobleza y el clero. El grueso del pueblo gozb_ 

be de une condición que ere equiparable e le de los esclEvos. 
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Despu~B viene el renecimientp, que canprende 

de 1406 e 15161, un grande suceso sobreviene el munda, el -

Oeecubrlmiento de ~6rice. 

Se erige el Absolutiana cano consecuencia del 

fortalecimiento del poder Real. Pierden loa municipios sus -

fueros, le nobleza viene e menas, y algo de vitel 1mport6ncie 

pere el presente estudio: Institúyese le Inquieic16n., Se tr,! 

tllbe de un Tribunal Eclesiéstico, que ceatigebe los delitos -

conetidoa contra le Fe Cetólice., El Tribunal estebe COllpuasto 

por monjes pertenecientes e le Orden de Santo Oaningo, sus m6_ 

tedas v pracedi1J11ientos pesaron tristanente e le posteridad por 

le cr~elded que les impr~íen. 

El acusado de blesfanie, el eteisna, y lma se _ 

rie de delitos de carácter religiosa eren juzgados sin la me_ 

nor defensa, y no podía decilse que el nCmero de sentencies eb_ 

solutories fueren de una proporción de 100 a 1, el ser decler! 

do culpable el acusado, ere sonetidc a horrorosos toamentos y

posterioxmente muerto. 

La civ111zec16n en el renecimiento era brillante, 

y refinada, e iba acanpa~eda de y una profunda innorel1ded y -

excesivas violencias. 
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En el Derecho Ge1111Anico, en sus primeras etepes, 

se consideraron a los móviles del delito, según fueran cona_ 

tidos con menor o meyor psrversid6d, el modo do ejecuc16n, y 

al medio anpleado per6 caneterlo. 

En los delitos donde le volunted del agente era me_ 

nifieste por su intencionalidad de dafler y de provocar, sa 

deba origen el ronpimiento de le paz particular, esto es, entre 

el agresor y su fanilie, y la fanilia del ofendido y agredido. 

Los gexmanos fueron tanbi~n erdorosanente religiosos, 

y ello~ respetaban a su Dios de l~ Guerra, Od!n, que alentaba -

el espíritu de los ccrnbatientes., TBnbién sentáin respeto por -

su Dios Freyyer o Friggia que era la divinidad de le pez. 

El GeIT11cno sentía el deseo de le guerra, pero tenia 

le necesidad de la paz,, y en éste estaba el principio de le so_ 

ciedad, de la fanilie y del respeto del misno individuo. 

Este pez era sunBnente respetede, y el que lu viole_ 

ba perd!li el derecho de ester t;r¡;nquilo y vivir pacificanente. 

El ofensor para recobrar la pez perdida deb!e retri_ 

bu!r al _agraviado o e los ft:miliu1·es del misno, con une indElll 

nizaci6n o·· con su sangre. La venganza no se heu!e esperar, y 

junto con ~st~ aparecía el cálculo de dür muerte al victimario -

del pariente, y la meditación y cálculo de los medios pera ven 

gerse, y le hora apropiada pera ejecutar lo pensado. 
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..... ---~ 

Est.e manera rurJimenteria. de le impertici&n -·--

de la justic.ia :entre .ll:I raza ge:x111~nic1:1, se perpetúe en lea 

fostitucionP.s posteriores, ·slendo tl:ll\bián une consc.greci6n 
- . .· . . . . . . . - . '•, , '• . . . . ' .. : ·,· : , . ' ', ' ~ 

del priocipio individualista·; el r,átar ¿ la _esochci6n que 
:.- ·.· ·.; .:.·~·:·:· .. ' ...... ·-.-··~:·:·_ ,. -· .. ,'_· .. :_:·<-.. t- ·_ -.. · ... ->_- .. ".· ·: 

pro1;E-!ge .·.al individuo, p~iva i:r.nte ;ci~i_ .. derecho c;e. 13°HJ'. respei_ 
- .· .. :_ . . · ... ·.· ·--, .. --· · .. :-.·-·;-~...,·--.-\-, .. ~-.. /):._.:'>'\'.-;"·",,_.-.,.::r.~;.-·-:·:~~-::-~·~,:._;.:;: 

tada y pier~~ la·v~z ant,é ie;soc\e,ci'~d;of~~clida~>>· 
:)1 ·:r_:.·_~c. __ ; ';·'.·--·'·- .:~hY/ 

. . ,_- ·::.,. ~ :· 
.. , _' -~~-:/" ' ' > :t ·:' ,_:·::; ,,. - , .. - -

\. ·-~--;. :'"~_/:· ~>: _ .. : " 
, ·-1:.:··; ;·:.: .. ,. .,-

El .~ .. ¿¿~ e ·+•~o "., k0i.si~~t.1.éo;. influ•ncie 

do por i ª filos.º:~~~; 4~\\B:·r~.~J~.'.;~~1¿~, ;:~e,p~~i~J~s.~~ .. ; u_n .· p~~"º1= 
pio las vengi:nzes y .los' eb~os 'brutale~;>.,, : :,; ';\\ 

·. \ v~ ria ·~s~u~·~ ;•cÍ~,~~~~~d: i:ci~ l~' ~J~~g·~~;a y recri 
-·.<·-·, ·.'.·:-·· ',-. .:•_:_, :-·" . ¡ ,·',_'.'.::.;: ,;.,..-·:::-· -:..-,,;~< .. ,~ .. ·-:: ~--·~-:-'·"~;.·,:·, ,_,:-'.'>':-,:.·: , __ 

minó a la tilevdisla~~ :C' :_·_·.-... · ... ·._._ .• ·Z:,• :;.:· ·<:.,· .. :e::-..•· ..... , .. ···'·" 
:-.;'··, . 

1forúúin6 ~i \l~ri~@Ü~ V\1í{_~~iff~6§1;8~1úJ-'.pe_~~e~so, 
y cruel. oes~~j~,N~i.fÍ~d¡~¡dJbh.~~ ~;~id~os·. d~ la '..'.justicia. ~er.:_ 

son al' v. con~¡r~~~ i!~!:[r:~~~E~~ "&~1:~~yf i~t~~~Lfa1 · d'1! 

to conetido,;;; 1~;;'.';ll~r~i~~1~~i~¡a~i~'et.rn1~~dT&~~º:ú~~rio ·-~·· 
del . pa;·aj¿•· -e~~·~·~~~-····~·~·--·~·i:n_et'i~T~i,i(~~J.1~·~· 't·.~1,~:~:t·.~f ~heª.~ª·._,_ 1ª hE 

ra propici¡:;tmrie ;de; 'CJ:')'.~er;¡,:;rll~I'':1~·-i:iátos ~~e :.se_. ton eren en 

C::cm e ti do; v ·en.tre. íistas agravan 
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Gayen e- ci tildo por Porte Petit dice 11 que le.s 

causaR por les cuales la prm1editaci6n ha pasi:do cono celif!, 

cativa en le Legisleci6n universal, son de carácter hist6ri_ 

coy no filosófico., Que la prBl1editeci6n ocupe lugar cono -

calificativa en el Derecho Positivo, debido principclmente -

el Faidi:, es dncir a le facultad que tenia la victime o el -

pariente de la victima, en los pueblos de origen gelTllbnico,

de hacerse justicia por su propia meno, repr5Jni.endo le ofilnse 

recibida "• 

El Feida consistia en une especie de previa -

declaración de guerra entre. pr:irticuleres, entre el ofendido-
. ' ...... -._ - ,,. ·. ·:. ·--.. --, 

y el ofens~r, pb~a s;lue si. hubiese otro muerto o lesionedo, -

la justicia no lrit~;vini~ra, pues ere luche entre caballeros. 

Este. Feida ·exigía. que .el vengi:dor avisase e -

su presunta v!ct~a, que ~e:ibe ~ tCinar vP.ng¡onzll, para que e 

su vez se annere y ~siuviei~ prep~r~dó pera el canbate que -

sostendr! an. · '·<'.\·-.:···· :-~. 
·;~:''' ''·-.': 

,\-:_ -·,;_: .,•' :., • ;· 5 

". , ~~t~¡.e~r~·,0a:~;#~~~~·i~~T~~1:,~~eié1 y tan aba caree_ 

tan i:ír venganza, y.'.ti:m!lila'de. impráviso el que entes ye lo he_ 

bia l~stJm.ada a H o e ~¿s f~fÚ~r~~~. 
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Este criinen era t.anedo cano cobarde y su cut ·-. 

tia o erl:I extran'o ~. ; ; 

· Al:: ll~g~~ ~· ~~iailecerse 
,.·, .. ';o::. ,., ... 

los tribunales, el-

Faida· desapárr.~i6~ P,ero nó éf!r~e. venur..nza, que siénpre ·he

estado ju~i;;CJ' a'~}~ c~k~n ,•)/~-;qJe sien pre h1:1brá. un vengE:dor. 
'.·:; .. ,.; :·(:::· - . ·<:·.::-·} ·-~··-.- . 

. ··c~~;i···~·en,pi·~-~~~·: qLl¿;··~h~~~.'J~~~f B~·ª .-·~·~ ~mp~9,.,.se_- · · · 

ha tonado, crr.io ,un'·c~rdme~ p~ai;editado •. ·. , '<'.•;. _>':: ' : ' 

::::::·:~15~:;~?~~~1!tf ~~~f~f f ~~·t¡~~;;t~~~fü!~;'~{: 
,.,. '/Ei{b·~·r·e.~~o~f~ó~J~·~~-°.~}p·~~t,~~'.''~.t~p·~·~,> C:ón~~ ·el 

Ran ano, el. •Gexmi;n~(y';;_el\C anó,nico/ m• :nt~v'ci'-la ·conquisto 'logra 

. ::::·:::p:~~~füt,~~r~f ~~~;~li1r~!~~~~~f Jr~~"dk::ó~: ::~· 
tonó cano u~~-hecho~/q~: i~r~0a";"~r;'ci~iita:•-

, ,. --.. - .· -~ •·, 
' .. -·:--~--,-· ·:;~--:~;,·:. ··.· >:Y.--·,····'··, ----~:~:·-

. <:> ,;:-;;'. , .... •·.' ':.":\·::· .. . ,. . .. ' ., :;º·'."'.· 

- Es·:siÚ;cirices;.én''¡'¡j ·venganza. donde• _est~. Rl origen·. 

pranedi taci~~. ~!J~~~-.~e71~·~·e que la pr~k,di t~61,6~ es ti;n de la 

::·!:~:~.:. :f ~!f~{~}g¡~~~~;f:~f~if {~~~;;~~~~8~1~:t:'~:·:·· 
tonarse la. j~stib~u &o.r ~us"·;~upl:es ma~·o,s, ~pez,ei1cJo .a _me di ter..;. 

:. :, -.;">·~ .·~: , .. · ···.:>.·\;·f<".,··:.,. 

se e~ el deÚto 1. y no' se''descanse hasta BU CD~s'UnecÍ.Ó~; . 
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2.2.- L:a prenediteci6n en al Derecho Rmena. 

El origen de la agravante de preneditaci6n la 

sitúe Rlt Garreud, en el Derecha Ran1:no.- A los remanas en su 

Derecho Penal se les estudieba baja el 1:specto religioso 

( secrstio capitie )., y baja el política ( provocatia ~d po_ 

pulun ), por lo que solo los delitos gravisvnos, en los tien_ 

pors rudimenttirio:J merecieron .lt: p~ne del Tel16n ( ojo por ojo, 

diente por diente ) .de la retribución c1:usada por otro seneje!!. 

te. ?'.:,_:. . , ' •, ' ... -- ~ "i::::.::: ... 
: ·:,:., .. ,,~--- ',: 

f:~ta; pina~'dei'f~J.'i6n us1:da en un principio per-

les ron ano~/ ~~'\i~~f'~~W~i;I~¿\;~~~;~óngunze. El TE:li6n es una pena 

5Jnp~est~ p~~·G1t"<~:~~i'e~~d~?~Y1s.~engenze es el obrar por su pr2 
: ; __ ,;-.. " -<·<t>··· i '/ ¡,- . 

. pie cuent~. ~l qGs ~<~~.'ivenga 'por un úi:fio que se le hebie causa_ 
._:: :'~- :(\.:\:,:.?;" "''. 

do e ~l a e sus fBll~lfernfl.·o enigos, piense en le forma de ven 

gerse, y ent~ncus ~,~ ·~~t:fv'i~ne el. ~editar sobre el ecta que se 

ve e coneter. 

En e~ta vengenza que el primitivo Estado Rana_ 

no quiso suririinlr pare dejar que sólo le sociedad organizeda

fuera le enco~gBde de reprimir los delitos, estl!i el origen de 

le c~l~ fic~tiva u Pren editt1ci6n 11 • 



Un estudio sisten~tico sobre esta califice:tlva, 

no fue hecho por los riíisnos, pero en su sisteme pentil se le e!! 

cuentra, por que ,en: él/existen reulas jurídico peneles que re_ 

flejsron' 1'3' r¿aiid~~{perial de los ron anos, y etienden ea los mó_ 
-- ,· - ·:,.·,.-".',, -

viles, del d~liiÓ., .• ,· 
'·., 

. . ·<. / OiCe Enrique. Ferri, que sobre esto úl tirn o lo hi_ 

ciaron: co~ m~y~r~~in~eridcid y r:iés fielmente que clGunc;s moder _ 
'::, ... :-_{, ·<·- . 

nas .. teorías)u~Ídi~as; 

}J!faierecho Raneno de gran impéi'rtar.cia; 'J. que a6n 

cuenda con~e~i~'y¡·tai importE:ncfo al Derecho. CiCu,.,tan:6:!.é~ lo -

hizo con: el .óereC:110 PJniÚva~ e 11izo •una especf~l clasi ficeción 
:/ -.-:"..· 

de1· i:Jeúto cii(tiCnitc1~i~;<estab1ecieridci'rJ:t~Hrenteá ~.ellaúdad~s 
~.'· :'::j~-- :· ... ;,>':·::,'··~·~, .. :< ~O• :':·~>> 

según.· las 'cir'cunstÉnc~~s/~ con et ido.:~·: /' ' 

.·· if._:·- .:. 
, .'·" : "'~ .. · 

notar que;¡~: prot~~cirirl', d~ lti 
, - - -, . : . :- . ' _.,. ; - . - • -. ! i:-7 - . ";- ~-" : ,_ -.~: 

vida e que se referÍá;I l~s cÚ~pí:isir.:ióhes :Ji]r.Ífú'c~sf~~ :~1; Derecho 

Ron ano,· ,no ·se• referí~~ a(~o~,',~~i;l'~~~~}.~S~~t~,~~M~/,:se.:i.~s .. con_ 

sid.e~~h~···c:·.º···~º\'7~t,.~7~tf}~~ .• ~~}'.én~~-ªÚ~:~.f-~~.{o.g:io";·~~~:_Jo.~.·cWti~.ªdu~ 
nos Ron anos,. pudiendo diupíiner; rfo: ellos.can.ocualtjUier. c:11sa .·que-

. les pert~n¿ci~r,~;,)e• :7~:~.····~·~º~~'.qa,i~·~.~n .;~e,~.;,~.~·.~·~dt.!•:;;~.;~~~di .. Y. ébLte 

di; puéliérido ¡J~r'fectáne~te,ve~ci~-~ ~.us<e461;;S?s. o .. §'~~~rios, s1 es 

ese' era .s.u déu~io.;J~c t~n~f!íldO e~ o~l'~bti[Jp~~Fiv11,, ~.in~un¡; SEn 

CiÓn para •Bl l~iUé~dti~~ ron ano que e's! lO hicie~6~ 
1,.·: 
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Luego viene l~ 6poca de decedencia hecie el 

siglo V, las invasiones de los pueblos bárbaros, paralizan 

el desarrollo de la civilización ranene, provocando le desn9.!!. 

bracU1n del imperio, y preperando la Europa moderna, lógico -

es suponer que en ésta época no existía el menor respeto a la 

vida. El Derec§ho había detenido su m e:rcha ascendente. 
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2.J.- L:...a pre:iediteci6n en M~xico, culturao 

precolan bines. 

D•erecho Penal Azteca.-

- . -: ___ ·-_ - ",. ' '· ' 

Al coneterse un· delito, al producirse unmal, 
·, .- ... , • - r "._ •• -, '. -, : •. ,. • 

__ ·: 
--:-:·. 

recho. Penei ¡:zt.ec.a; :descensa;;e7.·1a' idea ?ª la. ~Bcesidad. de-

. un ord~n .. sJ~¡~Í: ~~{¡,~·.i6·(~:ii~r~:~~f~J~·fu~r~de:'{a pez'de la· 

gens. ,un;~: p~ci~~~i:'i_~n··;~~,tAJus~··~e:~·1cir~'1e;·cs:.it;Ete·,d6',bO\i~r ;e~;i.,de ••••-rallénte: eh :est~ ¿;g~~~'ik '. '~b'~ '¡;:r~~~~~ vez is nece 

si dad ele: 'un 

priric.ipio fúe la veni;enze prive.da, o,

en óltimo· t~ITllino, ia•del:cÍa~: p~ro<~l hab·erse ún¡versal a_ 
--. . - _-_ -·- : ··- -. 

quella denccrecia d,e' sangre;·. sur~~n l~s in~Ú.~~cirines ·d~l 
Estado encargadas de vigilar. la e~istenci~- d~ l~ .páz entre -

Este .derecho presupone .la existencl.a cie¡¡a de 

un daño objetivo: es el resultado. ant,ijúrídico 'Ío que .cesü_ 

ge su derech~J ~pJna~>e~istrm rioÜoiris;de'quk f~e;~ p~n¡;da-
.,.,. e -:- ., : : . ·, ,,.- ·-~ ·.- ';·." · • ~. · ~· i_ · : • . , • 

la tentativa->~ E:~'~ü'v'·~bsiL1i'~ ;~ü~;;eÍJJez'; qÍJ~· goiaiJ~··de.'un . ,., , .. ,, .········' ' ' ' : . ·:,.-

anplic :ert>.üri~.·,:pJdiera,''rl?conoder/a\atenúaÍites .• ó 'e ali fice 
ti vas.~ p;,~~ ·¡n Óe~~r~l l~l 'de~~~h~ ·P~~áÍ ~zteca se: etiEne a 

: .· 
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la responscbilided da un hecho, el resultado y no a la -

culpe. 

Por otra parte, producido el mal, se jueti_ 

fice le pene e6n CDllo un mal necesario, tode teor!e, le 

del conocimiento, le de la retribuci6n, le de le expiec16n 

del mal, la de la intimidaci6n, la de le ejsnplarided o -

la prevención y de la refo1TI1a, son incanpletas por si soles, 

pero en conjtinto, justifican la e&istencia del castigo. 

Allí donde hay un Estado, hay represión. V 

las medidas que el Estado Azteca us6 para le seguridad y paz 

de la con unidad fueron li;s sigLtientes: 
.. 

1.- Muerte 

2.- Penas corporales 

3.- Esclavitud. 
. ' 

4.- Prisión . 
. :::.' 

s • .:. Illf~ación'· 
'' ;':· ,; .·~ ~ .. 

6, - slls~ensi6n y privación de funciones y de_ 

?,'- Confimmiento'. y ·extradicH•n, 

a.- Pentis p~élJ~161'1a~. > 
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El grupo de delitos mas severanente penadós, fueron 

los que se. canet!~n contra la se~uridÍ.cl dej.a Phl\~ª· ... ·o'. impe_ 

ri'o: traición·~· esp:Í:o~eje, rebeldÍa ásilo · .. a'mienbro. de n'a~i6n. 
·' - - ,- . - . . ... - . ; . ' ~ , ·. ~ -·.-

enanig'a, .•• aba~dcmo•· de· .. ·····deberesrnilitar~s,.'etc~<Todos los··. cas 

tigos, .• · d~scü~rti~~1i e~fo~, ::c~dri;~~~~i¿~cis;;átc ,.~ar~~~n;co~ ju_ 

garse pe~a ;~p;imi; alJq.ei11Js: que':ib~~ '.~~rltr~·~si~ ·~:e~~·:ra pa -

tria militar~· 

, Entre .los cl~litos contra la vida e 'integridad cor_ 

porál~ el Derecho. Penal Azteca;· no mencione ~xp;~~l:lll~nte las 

lesiones, en tan~~ qu~'.~ii hcm·i~idio fue ca~t~gcdO con lE pena 

de muerte:· :.11 51 'a1gúne·peirsoria in'ataá~)·a; Ciú~;·fu~s~ .~l.J~~t~

por ·~Úo 11 ~·e~iaha·~~xta Dr~~~~n~:~,dir~~tzeh~alÍ:6yotl/El' · -

concepto. j~~i;~I'~ci~·:~~'e¿/q~~·····:5~T1.~·~~·;·ª~~··~i~'..J~'.ii'~~/;f·~····~Jo·.ane~-.· 
tepri:nitiv~,.-~~~9~ar~a 'en'.1?·1~r~o?1·~~.º.'.un~: m~l'e1ci·E!~ ¡j~···vengan_ 
za, siry que.~Sps!;(]~ ~i·i~a.:·~.xi'h~nd:s éi~ califi~a.ti\/c.s o e.te 

nusntes modlricaben la 
-. ~- ' 

·--' . 
La muert~ 'cáusac:ia por l:lebedizo's era considere_ 

,'''·.·· ~ :_ ~· .·-;. '.,'< . .- ... -

da cai1 o envenen mient6;. c;i.stig~da en iguEÍl" fome que el· he_ 

micidio. 
' . 

Existí~ respons~bilided· penal .plJr c:Ulpa, cuando' 

un hanbre Übio te~ia\rá'.to,.~;ixü~l ~on una esC:lEJva, sfósta:mE_ 
.·._: ... ·'·. •. . "· 

ría en' el µrte.' el causente i111liré::to de esa muerte era redu 

cido a esclavitud~. 
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El Estado vigilaba le vida de sus rn:ianbros 

e los que considerabe dentro de un orden póblico, de eh! 

que el eborto fuera castigedo con severidad- aquella soci!. 

ded intuía secretanente que el fin del enor es lti vidli mi!!_ 

me - y por esta misne razón era condeneda e muerta la mujer 

que tomaba bebedizos para provocar un eborto, y en igual ci!. 

cunstencie el ml!dico ·O hechicero que dabe bebedizo. e le mujer 

preñada ( por el contrario ciertos infanticidios eren per.ni_ 

tidOB U obligatorios, cano en el Ce:. O de mellizos O .el del hijo 

nacid6 en cl!a~. inÚiles.) 

. . 

Encentran os en el dP.Ü to de Robo una agravante 
·, . :_, .· 

qUB ara el USEr bebldes qu~ edOimeCieran 8 la persona en que:_ 

se iba a cometer· ei:'C!eÚ.to, p~~~'. e~ ;~~t~ 1:~~6 ~i iad.l'ón hechi 
•' . , ·., ,,- . ' .... · . ;.~, 

caro, . era con den ii.do Eí rzi'uertej .. a.horcado • publ ié: an ente •. 
;" ;,~_,. •• : ';·,·:, r '·.~ -.',:;:,; •• • , ~ ':, •• ".•. , , :,·. _· '"; f\ ', :• ,-,,,: ,' :;!, :.: • '• .;, : : l, • •, C , 

~' -. -· . , -~- -. ' 

T~bún:era. ~orl¿icÍí~rado c~o ;~g·.l'~~ionte .. el he 
.,·_.,.,. - . ' 

cho de robar. e~ el tianguis o mercado~ . 

. Tanbil!n se consideraba como delito ·CElificado

el del robo de prisioneros de güerré, pues se iP.s 1;E!¡j°18 cm,io 

un atentaL'o. contra la religión, ya que, l!~ta ~rdenaba :que fue 
... ' "• ,···'_;,··,>;.· ( ,'· :>·- ·;:::·: '<', .... :.-

re precisanente el c6ptur6dor el que secrifiéa·~~c~l piis:io~e 
• "• • r ·:" "">;:.".",. 

01'."~·'·;\-'.·~·.:;>;,;·,:~:,f·':• :• :,.~ /··_.:~: '-~· 

ro ( M ondieta ) • V por C.ltirno era ti:mbil!n':cJ~si'der~d8' cCíTI~ -
. . ; .. ~/;~ -

delito cblificado.e1:robo en ci:mir;ilJs· por ~~iteal:Jbres~, 



, , , 

Leyes Penales de.los iizteces· 

( C6dex Alcóbiz, 1543y Ordenanzas .de NetzshuelC:6yotl ). 
·, '.,·'.: ~: 

·:~: ,· _._ .. .' ~;- :_ '; · .. 

c~nfD~~ t ,::,~:Úi~óCi6~ dB ~,J d,11Íos d• 
-· ;:··-> ~- •' .\''··:.' ";:; -~ ,. 

nuestro. ·actu~l c6dig~Pe~si,-/sec~nunC:•ier~n_s~lcm8nte. las __ .ce_ . 

. rrespondientes e d~li~o~·,-c-~e'iidL~~},',{jJf ;}ia\vida e integrl_. 
" ; :.,< ·:.\ ~ .: '··--.-,. ' •' -·.-, ·-_; \'~:.: •. : < :,~_.'.,,::• • •;<',~:~~(;-'," r.·-·>· : , 

dad corporal, para losfefectoá cie:_n.uestrci;es_túdio~ 
.·.- ":.:·::::,··-· ··' ~·:·fji{ :~_::_.'.- .. :~<:-·; '··'· :·-~;_:_:< ::·:)' .- .· 

•.• t - - -. ; • " - ' - . ' ' ' - : ::. ':-.. _ .'. •. _,.. ~ •• ·• • ·- ~ ' .• 
-,., >.\-'·- --: - - .'~/ . - -:::.'-_-_·. ·:' - -

--., . ~~>: :-
I .;~ Qi..ie si'·iiJ.gun~-·'¡J~rfi'Cln'~ ni~te~~ 

:··:.'.- -·: -.-,'. - -:~_,_. :·,_~' ·... ,· ., -:. . _ .. _ ... _ 

se muerto por ello'( 68.'. Órden'áriz~·d·e:Netz~hualc6yotl ) • 

.. ri.~'.{~~fqUe.d~~:,b,~b~cJiztis ,para'que ::ot;~>muel'a. 
muere por el{;) ~;d~i;~\{a'zo~~;,, s¡ la m~?.rie e~s escilove~ ere 

' " - > • ' •• :.:;::;. ' - '. -.~:.:.-~·_.· ,, , - .-

es cal v s lá qur! los 'deil~'¡ 

·111~·;;. 2k.15a~~ ~lJe :si' everigÜa:~e·;~~~· cluuna 

persona. ;hec,h~~{~ª•.:: .h,.~~'~;he~oi:º .. ·~º~:H~~-~~'~o:s.í•;; ~/.~é~~ciJ~ ·P~·r••. pe~ 
labras· a .. queriendo mat1u·:•a.1Jria 'persona; 'l!iuriese pe1r ello· y __ · ·. -

- ' ... ,,··-,.'·~·: ... "~ .... -.. ---, '"' -~ ·""·--"."•· .·.· .. . ·;-'·-.-.;~·:' .. :~<":'-,1~1._._ .. :·:·,,.',.,•.' ·. 

que, 'sus•b11:1h~s fúeseriidados'.'a• s~c¡;.;~~b~Ü./\sa·~··ordenenza de 
Netz~hj~1cÓy~:~iC>.''.·t<;.f.,/f ·, '.> .. : '·· ·:\• ": >· .· · .. •.··· .· 

.· .••.. ··••• ::,;; IV.~'.;_ .• :/s .... I.":a.1_ 9.~.·.'.n .. c~ 1~ -~~·h~
1

,c,on 1e.s_·, .. c. ~ª;~:.: Y, m.·. uere_ 
., '·- .. ~'<~,,: \ ,-· ·. \( ::· . 

-.:-:::., -.. ":-: '." ···- <'- :. ;.:i::; ~·-.·-:X.'. -~:.,/,;·'!/L.:·' ·.:=::::;·: ~:./-~> .. ~-;'.': . ... :; .. -:·:~:~') ·!.·.!" ,, :, . ., ··>:·,:··: :'.~:·' .- :' J.:-:·,,.; . : :·. :· '· 

estando ·preñada, ·es~'~sclavo';er:.;ue -~e,ech6;con'éllet· y •.. s1••. .. 

· "ª"' ~ ., ···r~ ttJ~~:I~1~1~r~J~1:,~~~~~~1 i{i:%ttr::::iz '· 
·bebedizos. ¡:iar~ -~~ti~r la é:riatu~a i~ inJj~r preñadá, y aei mis_ 

mó a le ·que lo tonaba pare ese ~fecto~ 



2.4.- El Nuevo Mundo Colonial y¡ el Derecho 

Penal en cuénto e le Prenediteci6n. 

A partir del o.escubrimiento de Pmérice y sobra 

todo de le conquiste y coloniz ci6n de México se inicie une -

nueva eree: Nace entonces le Nueve Españe. Sobre lEis ruines de 

la anti·~¿~· T~nochti tlrm canienze e leventerse la Ciudad de M_!. 

xico.en ~~;1~ 
·-,·' .. · . 

· • : < ,,se. ~nicie la ter.ea de inco~porer e los abori _ 

anpl!a. Funda Í;~~Y 'pdr~cdejiente·~ le priilere Universidad y la 

primera imprent~; q~úe·)~~b~ ~~:··;¡~rice., Cortés concedi6 e cede 

uno de. sus sold~do~ iin~' ~xten~i61l' de tierra con una cantidad-

dete.xminade Í:le ;ál:lórígené~pera que la trabajsren, imponiéndo-
- ' •• • . ¡ . - . . 

a los soldados )a .oblioaci6n de. enseñar e los indios le reli_ 
·'·'· · . .">1 

gi6n caMlica:<E(reutiJltedo práctica, fue que el dueño de C.,!! 

da encliJnienda~ .ncinbre que se le th.ba a estas caocesiones, ex_ 
:.····.· 

plotabá si~ ·~\s'~~Ác;~l'die el .. trab~Jo :de. lms indios, sin pagarles 

salarios ;,i ciarié~ de CCJl1er, exigiéndoles tributos indebidos-

Y tretÉnd~loc'' pe,~r que ·las bestias de carga. 
\ :'.:~.~ . . " ·'. 

T~uta~~o .. de Encontrar un renedio a esto, el Rey 
. ·. -~. ·<· / ,,·,-:. ' .. 

cerloa V, d~epu.~s de haber recibido inunerables quejes de per_ 

te de los 'frailea, .deque gr¡¡n centided de indios, eren muer 



tos por los conquistadores con el Gnico objeto de apropiar_ 
: .· .;_ .. · 

se de sus•tierras y de sus bien.es., Nanbre el Rey una i;udie.!,! 

cie canpúe~ta de cinc~ oidor~s C:ori el. objeto de proteger la . - . .. . -'··' .,, . ,. 

vida de'lris ·ii~dio~/;~e <la N eva Esp~ña, pero éstos oidores lle_ 
·, ..... " ..• >ll•· ... 

vados por sú codicia, feparti'ér~~se millares de indios, her:ra_ 
. : ·,.:. •'.;' -~ :. :· 

:ron escalvos ~ Venciie~6n ia :jJsÜcia~ . 
:_. < ·~·? ';---. -~~',: '· -. --,.:.'." ; "'' -·' 

-:< .. !(·':'', . 
. ,_·, .. ·-:_:·~< . ~ i 

'( .'.:·.;:·/:,'.,>~:/:~~~-:·:-~.'_J::~'.~'.~·:.,·;::;:; ... <·::~:.'._ }-'.:'.~-~·:':,. - ' . _: ·-
De :toda,·10\anterior7 se;desprende que .durante 

la coloniá, •• ios 'm'~·üti'~n~~·~~~;g~~·~~~n; ~fe·:~ingÜna .9~!.anti~, de_·.· 

recho. B · 1,~ :v,t~ª··.'3.;;,~~#/~t~+~·~.·: ·~.~.;~~rt!f2°:;~~:ªW~d: ~···:.et.~-.·· •. ~ª-~º~, .. 
derechos eran:~patrmonio, es'¡:lioñol,;:.y aun>'..cí.Jando. sé· clictC:rón 

por.·.·.10~._.ie.~~·~-·;;~;f~i~~~:~;·;ci_i~~~~:~~''.-,~F'df~.~~eht€~t§~r-~~·i~~~eger-. 
· ··. :jt::t::~~'·:~~i;~~~j ;~i~L;~;·.i.:~i'.ÍTid~B,, :~·~:S,(;n,~~;· ·. fuerri.n 

..• > Es~a~a est~b~·:m~y':<i~j~~;P·¿~ª'.~~isf.:'p~~ su ob 
"•' :·~·.~:~,.,;'.' ' • ) r <··~;"<. '_',~,·.:.:: ;; ,-;{ ~-;·• • ., 

:·> .;~> .· ., ·~-,.... . '.,,·;•;:,,:· ··:·: .· ::· 

. ;< ge~éfai':~~~;:el;mL'rici~ n~ ¿~biaba,-
, "; ..• ' o · ;~'.- .: ' '. •1.-·.: '; :·:~': ·• ,_ ~. • · - ·. ~~-' >"'··f.;c · · - ~:- -':. ;_; ,~> , :·_-'. .::.-·. : . . 

servancia. · 

pero lleg~ .1ü Íl!lpulso"fen~ve'ªor,Ví:¡Li~ r01tpe C:on''~í'orden,exis_ 
'.-~. . ,',' ':., ·~:::<.~ :'·\. _'.·':_::.<"' ~< ~', :~ ,.< 1 •. ;... .' •. ·'" 

tente, lci modtbfica;·,lo;·transforiiií{y'.evolÚciona~;:\Erf 1789 esta 

lle ie· RP.vo1't1ci~~ ••. •~ra.~c·~~.ª··Jª~~f~§s.~.~···~~.~·-~·la~-r~-e~r1 :e1;oe_rec11: · 
Natural, éle 'ie ·que c:!eriverorí ~es movirrlieritos constÚucionaies 

del siglo pesad;;, ~ntr~ ellos ~l nuest;b. 



Ese Derecho N6turel del que ye con vigorosa 

expresión, hacia el año 453 A.C. Sófocles hace decir e An_ 

t!gons 11 Este derecho no es de hoy niL de ayer, vive terne_ 

mente y nadie sabe cuando f¡lereci6 11 • 

L8 Revolución Francesa he constituido le po_ 

sibilidad de une revisión critica del Derecho, y la caída de 

las monarquías caducas y enecr6nicss. 

El 16 de Septienbre de 1810 estalla el movi_ 

miento de independencia en México, los caudillos Hidalgo, 

Aldana y Abasolo son grendes contribuyentes e le cause in_ 

surgente, y cristalizan sus esfwerzos cuenda el ejército.tr! 

gerente entre triunfante H la Ciudad de Mtíxico., A partir de 

ahi se conienza e gestar un Estado Mexicano, pero este vez -

auUntico., Bajo los auspicios de Miguel Hidalgo se fo.rm6 une 

especie de asor:iblea constituyente, e le cuel denaninó Cangre_ 

so dé Anhahuec, que el 6 de novisnbre de 1813 expidió el acta 

solenne de de·.lereci6n de Independencia de Américo Septentr1E, 

nal, y cerca de un año después, el 22 de octubre de 1814, el

miano congreso expide un trescende11tal docunento jurídico po_ 

l!tico, llanedo " Decreto Constitucional pare le libertad de 

la P1116rice Mexicana ", el que tanbi~n se conoce ccrnurmente 

cono la Consti tuc16n de Apat:zing1:in •. 
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. En le misna se establece 

',',.;.. 

esencial fin EÍÜd ed. del Estéd.o ~ . O ic he [Jrderi aii1erít.o ' legal, -

vino e•.configurer.de;initiv~eriti.el. ·:asp'B,~Bª.ia· \/id,e:v· su 

protecc16n. 'r~~i1 ~eo~f .~;~~~~~;[. f d:• ;.~.!~~"t'';,,; •. ~: %~><1~ri. · · 
.Pri::~~;¡~~~~iei-~···~:~j:~;.~l' <sn~~:e;,de.>1a· •. cons.ti 

tuc16n de · .. 1.~s?:~·d/~~~·~-~~~·:::i~·c~¿~~W~·~\0~,ts_f~h16:n't~~n~l: .. ~º ·= 
di ficada, ···•ª.1 7/,de(ci~c~6n ti~'~/~·~/· 1678~ •. :;e.~. ·~ .. igen·c·~·~ ~:~ pa~~ir ··del 

6 .de abril/ .. de .1~?2~)~,ifo~.c.~cto .. ·.c.·rm~~~.~n~-~.·. ppr' ~l\~~.~~g~r·.d·~·M ar.:_ 

t1nez··-de c'5~~l'.~~·'.~-~~;¿~·~.~· i'~~·B~~re)dei ~r~~Úf~.gt~.-~~;,.1~co · 
m isi6n RectEcitora,y • eJfar.'de;.~u ~~posi~.i6n 'd~;:~úyo;s·~,.Est.e. -
código ·c~~;~:;~·ª.·t~ '{~~i~/~.~~~:·.~~~·~.~~~~:v~i~'.:'.~¡~f ·1·~~wc~~~li;·· · .. es_ •.•. 

tab.le.ce can·~ base'la(reeponse!Jilidad p·~na1,;1á:moral,;fundeda . 

en el. )ibr~" alb·~~Vo)· ·l:~. i~{~íi~~ri~L~.:YX~ Gd~·~~~~·d r.·r~~on6ce .· .. 
'.' '~, 

excepcion¿J'r¡;ent~ei árbitrio jucllciá1.>Reconoc~ :1a,pe~a:.de· .•. 

muerte. ,·.Po;· ólt~,o· se ·f~~~~a~~a~tab¡e ci~:~r~~abil¡ded de -

vida para los erec:tos d~ i~ ~~parac¡Ón. del daño p~;hanicidio, 

Ei Código Penal.de ~929,'~e~~spiró segón.los 

autores en la defensa sociel y la individ~il!iizeción de les -

pen~s o sanciones. 
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Sin snbergo conente Gonz~lez de le Vega, su 

sistrn1e no difiri6 radicelmente del clésico, pues mentuva 

las grados del delito y de le responsabilidad, les atenuantes 

y las sgraventes legales, con valnr progresivo y meten~tica -

el arbitrio judicial muy restringido. 

Entre las novedades importantes se encuentren, 

la responsabilidad social, sustituyendo le moral, cuando se -

treta de enajenados maitales, le supresión de la pene de muer_ 

te, la condena condicional, e la cual erróneljílente se llene ~si, 

pues le condene se derive de varios presupuestos jurídicos, v -
de hecho entre ellos la conisi6n de un delito y no el beneficio 

que en reelided repreE-.ente y que bien pudiera llanrse cano lo 

he dicho Selane 11 ·suspensión condicional de le peba 11 • 

El Código Penal pera el .Di~trito Feeerel del 1: 
'',': .. ·:: 

. de abril de' 1Ei71 consignc,be en' su t!tuicí seoi.Jndo . delitoe contra 

les p,erson~s úrlletidos por partic~lares11 el hDllicidio celifi 

cado. 

'" 



El ertíc:ulo 515 estatuía 11 Hey pren edi taci6n 

sianpre _qu13 el reo cause intencionalmente unE lesi6n despu~s 

de haber reflexionado o podido reflexioner sobre el delito -

que ve a c~eter 11 

Artículo 516.- No se tendrá cono pranediteda -

une lesi6n si no se pruebe esa c.ircunshncil;, excepta P.n leas 

casos siguirm~~~:· . , .·· .· ·· · · .. 

···. ,' rn. cúe.h~~ i~/lesÍ6~ se.lo ·~e .. l~s mencionadas en 
_., :·;- .. ::.): ·--;· ., .. 

los' artÍcu1c:i ~63'.v.4'84,:;c. tn:rnicÚ.i.'a··~a.rab6ndonlJ dé un .nifio, -

.·menor. ;,~·7··-~ñ~~··· 'p_'.;ef1~~~::~~Y~:~~)'.E~;;i···· ~i~10 ~~r -~~dÚ1 ~e in 

ci:11d:i.o.r~······ ··· ··•··· .,.:- ·· ..•..• ,.. . ... _., .... 
. ,, .',: /.·.;{::·. ·,:~/~1.;~ .. ; ._.. ·, ;·.~-·., ..... :··,,.:·~. t' ,,. 

~., .r:.; ·'.•;. .,, .:·:~'í~ . <, -·>. 
· :- , ;iII~:-•cLI~rido iriGií1cfor1.01P.Tit:~ 

le~l5.f.ri ci~o.mecüri (J~· 6'dnet~r otro; cl~Útc 'o par~"·e~fajechar el 
futuro ·de.,éstL:,'ci· jm~e~Ú ·~u ~prehen~i6n, o ... evedirse. despu6s 

de epr~hendidlJ·~ • 
. . _:· .· ·. ·. '·. : . . 

·.. ..·· ·, 

.~rtículo 5~6.- Don calificadas las lesiones -

cuando se efectúi:.n con prenediteci6n; clJn sleoosfa con ve~taja 

o a tre¡ci6n ~ .> · · 

, 5!;2~- :Se impondrán -12 años d_e prisi6n 
.·\····-"·" .'·'·.: 

por el. hlinic,i~i"~ ,frit,~ncJ~[!~lH~,~e.~sjmple y~. · 

III~:-.Ciiando lo. ej~i:ute liin c~·use ¡;lguna o 
.:· ··/:· ·: -~~ ·¡ _· :. ·_.· .. 

so_ 

lo por brutal ferocidad. 

lfi 



P.rticulo 560.- Ll€rnese huniéidio cí:lif'.icado 

el D,UB Sfl Cónl.!te 2on pr.;.nedi taciÓn, convent~'ja~ D ~on elevo 
··> ' ,, - . ' - ,. '-• .. -·· :: ' -- -

s.ia \' el próclÚbrio, q~e:~~·ei qUe'se ~jeé~t~ 6\traici6n~ 
';., ·,. :-"'-· - ;i· ·'.·"' .,, ' ·.'..}": <-~-.:.'.'·. 

_ _.,;·:'·.::) .. - ._·;,:;_·:·~: -:·;.:.- ,. _.·-~::::'.-:\f·: '} .. < .. ;·~: .. : ... /, :,~ .. _ ~:..-:·_.:::,.:';.; .. ·: . .,-'. <-~,·~·· ·:.- ; __ .. _·~~-~-'- :._-.}:;:::::>::, .. \~;-~·:«.;-: .. ··---~--·~~" ." ~':;:_:.~--- . :', << 
· Articü,lc(56~f:·~/t:L.h01iií:icii~ .1ri~:e~~i(lr1ei . se· ces_ 

\~;),~_< :~-:· -.:. 'L~~I~~ \:.-· ~-.:~~-~,,,: ···\·, ·>:·, 

tigér~ con ~a; ~en~ .. ~ª~t~.~~··,;~?}?%,;~~~~ú.i,~~~.ª~··j0~·º'.f · • :.;.·•···· 
· ·•··.· .. {;;,; éliancio s~· eje.éuteie:an 8.·~~.~di.~bc.ió~ y¡ fuera 

·- ,;' . .·;_;:;·- ,· ~::¡:, --

de riña; si i1~bie·s~·ést~',· ff P~~~\~~'~M:\1-~~·:~:2/f,~fsx< .'· ... ·· 
· .. · 'Ar~i¿·uJ.o•· 56~:J.~e'··b~~~iJ!i¡>c·cJi;:~ ~~E;!Íe¿i ta do 

todo h011icidlo· ~J~:s~d~e~~ i~~~~cfo~¡l,~t~ ~~;,médio .de un 
. . . ,· . -:-- ~' ..:- -~ . . . : ·~ ' ,. '' ·.: ,,-: : - - _. ' , -.. ': '· - ' '. -

veneno, esto es apÜcsndo ··º· ad:iinistr;:ncio. de éu~lquier m anerá 

sub~tancias ~ue eu~que len~'ánéílt~ sean cape.ces ~~ ·quitar le -
.. 

vida. 
. . . 

- .. -

.se cibservan dos ··Del cont~Ú~o .d~l 
fO!l\161~ de prsnedite:.ciÓn:. aquella. en. que ~l, re;o ~~USB intencio_ 

nelm~nte un~:le~i6n '.~7~puás.··de!°l1~1J~.~ ~~flexi1mado,.y ~quella -

en queelr1~0 :~°'d~ :;rít~n~ior;í:J}ri~ii~~·.·~'~2··~1~si6~1~'át1iendo pocii. 
do reflexio~~r}, . < ' ~. ·~, "e' ··L ,¿,,:~/:·.'}~ •·· . '. : ·,·.··. . , · , ·.· -

".>• , . -. ·-;~·- ,·,-~ .,·. __ .. "' ··.• , _ _,.·. <.-~ .. ·.· .. ~.<·::.>~---
'·.--· - ~ '· .. \ ..• ·/----~ ,..é..."'" .'','. ... -!.-~~--:~ -:"'' 
foe;.nert'~iÓ Soéli(clic;·e en· su critica el i.:riterior con_ 

tenido:. No .•• ~o~fdnn~~:Ía·.:¿~\cdn ~ie~ib;r~i; ;:e :i~ prÚeditaÚón 

·exista c·u~ndo;~~X~~·fie~i~~·~~.~Bt'~~ ~~;~ 6.onete~ ·e1 d~lito, .estatu_ 
;J :·.; •.• , .. 

ye que le prán'ecÜ.tuclÓ1rex.isti) cuenda. el .delinCl1ente pudo re 

flexionar s~b~~ ú".deÚ~o' que iba e coneter, consegrllndo ~on -

., 

-.... 
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tel efil11leci6n uno de los r.iás grandes distales jurídicos y 

abriendo la puerta a toda clase de arbitreriedades.( ) 
. 15 

Dice So di: 11 todo hc.m icidio voluntario pres u_ 
. ·, 

pone la intenci6n de privar de la vida al adverserio~ pero -. . 

esta intención no debe considercl'Se COTIO el .elsnento' SUi gene_ 

ris, COTIO le cueÚdad agra~ante qu~ 
~ .. ' ... · . ' 

que cons.ti t~ye l~ prsn edit~ci6n .u (' 

Este pr:illler código nuestro e~ti~ó; que en la -
;C- .• O-_. ':· .. :,'.! •., • ·: 

manera .de ejecución dél delito de hOTticidio podía presunÚ:se.:. 

que era pr~ecli teción~ En t~les ceslhs c~l~_c6 :a· l.;~ h~i~ldios 
canetidos PºI':medio de incendioo, inurid~ción o ~~~ienfe. el·. -

snpleo da medios tendientes a la pr~pkr~d6r1 d~ la deseperi 
--· ,'.•".'" C•''é.'/ .• :: ,,.,,_:·.-_,· ' -

ci6n de las pruebas del atentado deldelit~ ~~netido con en 

terioridad. · 

( 15 ) Nuestra Ley Penal. Terno II. Segunda ·Ed. t!~xico 1917,p.260 

( 1G ) !dan. 

41. 



Sodi pens6 con acertado juicio, que la prBTie_ 

ditec16n era una circuns~ancie calificativa de VERD~DERA GRA_ 

VEDPD y por, lo miS11 o r.leber!e canprob1:1rse con plenitud p1:1ra'

deji:.r P.Str:blecide su existP.ncie, ya que de otro modo deberh. 

de reputers{ el delito perseguido cerno simple en lugar de ca_ 

Ú FiÚado ~·( 1~) 

El c6diuo que se conenta en una de sus reformas 

qÚe sufrió, pr~~i6 la existencia del delito de ho11icidio cane · 
. . . . . . -. . 

ti do en ·. rifia, . envuelto c:l. ':f.lPªrº. ~e la!prl?li edi ti.~16~ •• ; . ·. 

·.En el ceso ···ciel{de1,,ito,;de;~slingr.e- ~ue;_se _.perpetre 

, buscando •61'-.. ~;,'p~:~ tcl~·.ii~~J1.;¡Ú~;Gc'i~n á9'·¡l:~~~a ~ue ·,la L~y - . 

fijó pare teie~ :d~Út~s· c~iii~~d'of:;;;~.-ei~erco a·:''la .riñe~ Este 
' -~·'·: ~. :: . : -, :· ;.'~- .;._ ·.::_ ~ .. · -"{'<" -.: '. ',~ :·;:: i, .. :.º --~<-:· ' · .. '', .~- -~ . 

delito· con· fa, espéciai\ca11HctÚ;iV~;i,'l3i6npre' fUe' r~ecúente v -
' "• ,-. ; • ·, ,.·• • • • ,:·:,·: - ; • ~- • ce .',.;:_-·:'·.o·:.'.:. \ -,.•. • ,_- ·• '.' • ~O,,. ·_; !~r;;:·'.:.,.,;·-·.," • •' -' - : • • - ",- --· -,_ - '. < • • .!:. ·•'' • • 

lo sigu~ sie~do~> . · '.\' ;;· ·. ''. ;> " 
. : :, .. ·· ·:·,~ .-: ·~ . : , .. _; .- ~-: -~ : 

<('_'·: _.:::~::: '~~··.- ~ ·-

:, hac Ía ~oter en sus ti1311pos. que -
; . - '. ;~--" 

el problsna jurldi~o de J:~ cxÚtencie conjuete de le riñti y . ,·. . ,._ " - ·..:···. ·.- _., . 

de la pré-netli tc~.fo~, ~EÍ~~~ i~s ·r¡gur~s típicas t~nto de le e 

gravante ~ano de.& ~t~nu~nte 9 y d~rlde est6 une excluye e le -

otra. 

( 17 ) Ob. cit. pag. 48 c1s) 
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Tanbién.difer~nció e1···problena jÚrídico de la 
. . . 

pasión y la prfmuditaci6n y 'clice_í• No existe la prenediteci6n 

cu'ando se óbr~ presa ·~el·.~'.P~_~J;>~a:i~ p_as¡~~, cu~~do no pesa

el tiempo bastante piii·á( 'tii;ber ca¡.;t:'1:· ÍiJ. ;;~Úír de ·esb pasión,-
: :·¡< :·-_ :·:;:·,:i-·''• ' '· · .. , " 

~· '. · ... ' 

y cuand. o 1a ~az6n n.~ hS.':~~c,.~bf~~gys·~ .. ~~eHotr (~af/' · .. ·. 

E~ ;u~t<\ ei p;oi,~.:~~ }~:~&~{p,c:6~ dé l• 

pr6nedi t~ci6~ dijo 11 \'No- ~~~~.:~~·J.{iici'~i-~ai'qJ~iÍ~. ~~~écii teción. es 
una· ~irc~ris;an.ci~.k¿~~ci~~:r¡~~·~k :~~x~~e·~ci::d:be; c:re6~~r a los -

coautore~ ~: y
1
· ... ·eJp·.·.r~.~"'..·.·.·_•c.st<,c1''06_6~.-.·.i;d~e~'~.·.·1.~·o~·sÍ ~~jy,;,irib~/i~oU•nCio •• des a 

tiendH en' • . tribunale'~~<i ' 
!.·,:·;,.'''.';\ :·,·; ,:: '. · ... - ·' ' - . 

; Es :i~·dis,~e;1s1>~¡e·,.no:incu~~ir · eri t~l. ~onfusi6n 
.. -~ ,- ·::.":' __ -_'" · .. 

para des~atur'~ú~ár' el g~'h~i.rih concepto de la prsnedi taci6n." 
- ·. . (19) 

(18) Ob. cit.peg. 48 

(19) .Ib.ic1Bll. pag. 40 

' . 

50 



El Código Penal de 1929.- Este ordenaniento 

ccinocidó cerno el de Jos~ Almarez, por h~hP.r sido P.ste quien 

pretiidiRra la r.anisión RedEctor& del misrno, tanbif>n t:omdg_ 

ne ·.,en sus págint:is lei cr:lificetivs de prBTiediteci6n. 

Artículo 9.38.- Hay prsnedit1:ci6n sie:npre que 

el reo c1:use intenciont:ilmente une lesión después deheber r~_ 

flexionadp o podido reflexionar sobre el delito que va a ce 

meter. 

Articulo 939.- No se tendrá cono preneditr:d& 

unu lesión si no prueba esa circunstt:inc~a. 

Ar:tfoulo 985.- L1€mase honicidio ct:ilificarJo ..; 

el que se cane.:te'con prarieditación 1conyentejel.o.~on.ale_ .· 

voaia,. /e1··P·;~~Úorio·.que. es· er qÚ~ ~13·~.ji~ut~ ~···iraición. 
-~-·'.. "; ..:'}<·: . ·: ···:_\j'._ ;~;,_ 

- . ' . ' ·-·::·.· .. -,·. - -:· ~'; - . 

~rttc¿lo ·. 986. - 'El( pran,~d:ft~do?iói:ia" ti~ié:i.d:i.o · · 
. _ .. _,.--_.,_y_:· . ··: -~- ;r/.:;·· · . .:.: \ ~ _,..,., .-~· .. _, 
• _:;_;: ..• ". - ::·-:.:·:':~:--.·: !.-.'...', 

.-.. ;:;~.-·:·,~~-~,: ~-<:-' ·>-"' •I '','. 
canetido.:. 

explosivos. 

II. - Por. eravenemmiento/ dbi-.tagio~ esfixhs o .. _,,_ .. . ' 

enerven tes. 

P.rt!culn 9fl7.- Tembién se considere cn~o. pre ·. ; .. ' ' . . ·· .. ··. . -
meditliúU el hcrnicidio que s~ conete .dej1mdo intencicmelente 
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abandonado para que perezca por felta de socorro a un niño ~-

menor de 10 años o c~ulquier o~rf: pF.vson¡; enfe:ima o imposibi_ . 

. · ... · __ ... _·_ 

Las···cesos. pÜriií:iles de haniCidio· 
- . ' ,', . ··: ·- ': .. " .. ~ - .. 

;.-···' 

de que héi.blan los ~rt'lc'uios 979; yfo se ;,t,~ci.dn cra~n . no· cerno 
-Y'.:· , .. 

cdificedos ~ sino. cuiorii:!o ~e :.í:j~cuten~ con prEl1Jeditaci6n. 

·· Artfoulcí 579~~ .No ·~e :Í.mpondrá. s1:nci6n1:l¡juna · 

a1 que sorprerici.iendo·a: ~G ~6nyuge_e_n er·~llllento ··de ccineter 

el adulterio~ i;n ~ct8 p:Ó~im.o e su ·consunaci(in, mate a cual:, 
"'"-:··>.;'., '.(" 

quiera .de los adúlterOG o.a _anbcis'; ;:Salvo Í:l ~f::ISO de q~e el 
-.·:_-·:·_,- '--·.-- -· 1: -:······ 

matador .. haya sidÚ cciridE!nbdo'. ent~~'.Í::cTiio .i;"º . a .ad~l t~;fó por 
-~.~- ,,_ .. ;- .. _;·_~-/.;._.: )>:-'.'·,~> 

acusación de su·· c6yugero'i::mio :res'pcíri'~¡;tJÍe.,cle algún delito ~ 

de lesi.ones u hcrriici~f~·:E~·~~t~s:.~ltiJll~~ ~bs~s s~ impondrá

al hoi1icida cinco .,·~[¡9 ~e ~~~rl:ighci6n. 

Artículo 980.- . Ti:rnpoccb se i:npondrá sr:.nción -
. . . 

al pedre que mate ª·su hija que está bajo su potestad, o el-

·. corrup~or d~. e:quelJ.a o e a;1.bos, si lo hiciere en el mcrnento

do hallarlos en el.acto cbrnul, o enurio próximo e él~ 

s2· 



En reelided no hay mucha que hablar del pre_ 

sente c6digo, ye que su vide fue efímera, y nuestros tribu_ 

neles na hicieron n3ngune interpreteci6n de la prenediteci6n. 

Sólo se pued~ rJm;:l.r que reproducE le ddeClini_ 

ción de le prBT1edi ttici6n que ,heb!e sido expresada en el ant_! 

rior código. 
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2.s.- Exposición de motivos del Código Penal 

de 1931, pr:;ra su artículo 315 • 

. La cálificativa de prenellitadón, queda re_ 

glanenteda en el Código Penal de ~931, e~ s1rútfoulo 315, 

al esti:blecer · qúe el hon icidio '1¡. las :le~i~ri~.s: sori .ccli fi_ 

cedes¡ cua~do s,e ~cm~t~~ ~lm' pr1CJnedit~ci6n, ~lev~~~a,; v~nteja 
·o a 'tra¡ci6n~' . / \. ·· . , .. >> 

k~~eguida se i~dica prB1ledi tacJ,,ón, ·. - ·. 
- ,."·~"~'-· ,:~ :: - '. ~-" '..· ,, .. 

sien pre que ·.~i l'eá'c§.~~e\inte'ni::ionalmente una 'lc~ir•~ ;''d~,spués 

de heiber • refi~xioned~ 's~br~ el .delito que v!'!. a é:~~ter. 
:·.·~-- "<~<.'-·;·.~::" -•' =>· 

,-~.X'-. 
-,. _-'.--~I!:::·::~>·._-;_:~-

' ' .se SlJPl'~16 en este 66digci;' l.~"·sl3gJri~á fomia .:; 

de prBÍleclÍt~diÓ~, ... C~n~1tnad~, tanto._en ;~1 cód~g'1f,Cí~' 18?~1cono 
en· el. ·~e >{929f ~;·.Es~r~~ ded1m: ~~Y .P~enedit~~i.ón,s.ieinp~e que··-

el reo causéiintenl::ionele-.1nte u~a l~s16n 'des¿u~s·~~ h<:bef r(' 
- , • --•• ••• .. ': ··,.; • "' ·_. 1 • \ '~-,_. -

flexionado, O. p~dida reflcKÍOílb~ 1 sobre el delito que VB a 

con éter. 



Despu6s nuestro vigente ordent111~ento dater_ 

mina varias presunciones de prenedittici6n, hticiendo crecer 

el núnero lle Ci:llificativas que ordimirianente conocen os, -

ye que muchas de eses presunciones no encuhdrsn dentro de

la preneditaci6n, por mes que el legislt1clor se haya enpeñ.! 

do en esimilerlas e ella, pasando a fOimbr nuevas cclific~ 

tivea. 

De estb foll!le reglanenta COllO pr~sunciones de 

prBneditEci6n, hanicidio y les~ones que se canetan por inun 

deci6n,incendio, minss, b011bas o explosivos, por medio de v_!! 

nenes o cualquiera o.tre sustbncia nociva e le si::lud, canta 

gio venéreo o r.sfixia, enervantes, o por retribución dede. 

En el Código Penal de 1931, que es el vigente, 

se presenta la extensión unifOime del crbitrio judiciEl, por 

medio de Efllplios m!n.imus y máximos para todas las sanciojnes, 

el perfeccionaniento de la·suspensi6n condicional de le pene, 

de la fórmula de la tentativa, del encubrimiento, de le psr!_ 

ticip1:1ci6n, y el car~cter uniforme de la repereci6n del deño. 



C?iPITULD III.-

J.1•- Oelimitaci6n de todos y cada uno 

de los clonentos integrantes de

la premeditcci6n. 

L.a calificativa· .de premeditación, ha sido 

definida c0110 una éircüns~'encia subjetiva, por la ~ual .el 

qúe va a coneter. el' deli_to, pi~nsa, medita y despuás re. 

suelve coneterlo{. 
' ,' . : ~>-·:: '~ .• 

> :/¿be~~ ·~l~e~stro ri:e.~{i5éb· fia~~f;1e~ 'cie ie 
- ·.· .... ·-. .... ··'···'·. ·" . ., ~-:::;::_"'·~·':--:.~~.·;,.- .. -: ... ,~.~~\~(/~·:.?-.::·;>~·.' ; ..... ," 

Vega en.su .C6digo:~:~"r~f·.~.°:1;.e~;:a~~/~·~u1~ •• ~~~;~l;~,'.mtos •ins~ 
parables conjuntos se desprend~n '.dé'sué'definiciórí · le~al: · 

.. _ ~<:-· ; ': -:. . \ .-,~_:,~~-- > ·>: .. -~-,;._ ··.:: >;. -
- .- ,:.· . •. ,·., •. •,., ,._·~-~-;~~/ ,· <' ::{:>::_ :.·'··' 

·\::.··.· .. L .. ) .. :~·:··- -- .. ,,. --- -.. . __ ,: 

go, entre la 

~r'éiiscurso ,cie.tiéíip[]'.rrias' o .menos. lar 

resoluci~~ y ~a ~j~~~~·fé~;~~;i d~iÚci~ . 
. ·-;e=; 

·· b) Que. el agente ~:ctÍvo ~e¡ delito, haya 

meditaclo, reflexionEcÍo, madurado su re~olúci6n. 
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Los elanentos b~sicos de la prsneditec16n 

serien en consecuencia y según su definición legal : le 

Enterioridad y le reflexión. 

Este últjmo elenento que es propienente el 

reflexivo, es el subjetivo., Pern es observable e trev~s

de sus menifesteciones exj¡eriores, cono le conpre de les-

elllles, les B11enazes, les revelaciones, etc. 

Gonzélez de la Vege dice 11 Le prenedihción 

es une circunstancie subjetiva, por le que el agente ra _ 

suelve, previa dalibereción ~,entel; previo penS!j'1iento re_ 
.·. . ·,:-"::: .. •;!·'-··. >-:···' _;:·_._ , .. _ ··,·· . 

flexivo, le ccmisi6n de una.dnfrecci6ri. 11 . •·· .. · ... · .. • .. ·. . e. 20 > 
.. ,; 

. ceié~tin.o P~rte Petit, desprende dos elenen_ 

tos de la pranedit~ci6ry, que son: 

- , . .' 

a) Ti;;n~Ó 'entre la resoluci6n y le ccmisi6n 

del deilto¡ y 

b). Le reflexi~ri, es decir el juicio. enterior 
.· . .· 

. el delito que se; conete. 

( 20.).- Francisco Gonzélez de le Vega. 11 Los.Delitos." T.I. 
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' . . - :· -

Le unificeci6n de criterios sobre los ele_ 

mantos consti tutiv~s de .. le· prBTI~d.itEo6i6~, nos ll~ve ·•el. ca_ 
. . . , - .' , . . . ., : . · .. · - . . '.. . -. · .. ~ ".' ' ·., ·' ,, .. 

nacimiento de que nuestro C6digo de .1931/ acepte/ respecto 

Cono, y~ se dijo, el prime¡- elanento de le -

pranedited6n, e~.e¡~ tienpi:rquemedi~·entre l~ resoluci6n~ .. 

de caneter el deli t09 iy :16'. ejeci.Jci6n dei'misno. 
'-.. ···-. ,,:, ·3:· ._.-, ·"-- ,_. _ _, :-~ . : ·.<. -· ,.·'. - .. ' " - ·, --.: - -. 

. • ·. ... ;He sido./dlfí~Ú ,'¿prejúzgar sobre. el tiBilpO 

;, ";".:::r:r::Jº~t.r~1~{;t~i~f ~~~t~r~.~,~~~1t' :~.";;:::~ 
al deÜ to' la~ qJa d.7te:im iñ'en >ªl 

Se cons.idúa qUo F~ i:le\ser un• t~Er.i,PO ,súflcie!:!, 

te pare que el agente dei,deiito.h,aya,~~dci~cio pen.~afs~bre.
lo que al fin resultó, y que su i:P.nscí'lie'ri_'téíi he~!i ·~rcicii~~ií:11_ .. 

·>;:.-.. ·--· -.. ' 
l«dCl y rP.posarJ<J., L~ i:eflexi6n .Y·.~ cibje.~i~lzq•' ··a~ 

del sujeto octivo d~i. dellto~'. ·;= ·;·,. 

En el tiBTipo medlbtlor ·~~t;~·:·~l qGerer :,el ECto. 
' ·:~:;:~.· .. >:.•J;.-~:- ... :• .. _ .. ''?>·~· ,•,.-.,: .... 

le conducta 

y su ctinsun:-,ci6n, debe ester';1e''rn'ente dei:culp~ble, despeja 
. . ';_:"·J:·: ... ·,-.-,;·\~{ . ::.::;_ -:~.·'.:.·>: . ··: .. .. -

da, y debe ser eati?. mi~p·, capaz d~.meditar;y celculal' P,l 
:'.',7.'• 

;;r:t.o querido por él, y sus consecuenci1.1.·0. 

...... --' 
·, 



J.2.- Per1odo de tienpo necesbrio pera 

integrar la calificativa de prenedi_ 

t'aci6n. 

En le Teor1e Objetiva del criterio cronol6_ 

gico, que se cons&gra ríescle el Derecho ílonano, y es genera.! 

mente aceptado por la mayoria de los juristas, aunque no e.e, 

mo criterio único que sirve para caracterizar por si solo e 

le preneditaci6n, pero sí pare señalar el tr~nsito del mo _ 

mento de ímpetu el de reflexi6n, pare el reconocimiento de

que el agente no obr6 al primer impulso, y el hecho fue pr~ 

cedido de reflexión. 

Segón la doctrina del criterio cronológico 

se necesita para la fol111ac16n de la preneditaci6n, que entre 

la decisión de cmieter": .el delito y su ejecuci6n concurra un 
. ,. ' ~ 

relevante intervalo de tienpo mas o menos largo. 

bli 



. . . 

Fra~ci~co .Cerrara, acogiendo .la definición .. 

dada por Ce~ign~ni 1 
11 Occiclendi proposit~, f'i:igido pecato 

, ·. '· .- .. · ' .·,· ...... ,: ' ,- - '' . , .: ".· .. ,. . .· 

que aniino:stiscept~' et morcms•habens:rí¡ expÚce•ser este la 
• ~ •. ,;!~• :' ,, :.· .;;· ::• .-.-: ~,• ', H 

m~s efortunada,,e11 )or110 'al pro.tJ1'Bliatriiue\eúanli,9na~'s~sci te,• 

Explica la r6iiTI~1a·é;, ~~;~~·:~~~¿~'~ •< 'J~~¡'g'~:.~l·•.•i~~~·~~~J.o-. 
, .. :.·:~5 '':";',;.-": ·~·.> -.·>;_L:.": ~'.=~. - ·! .. , . ·~-""' ·,;.::'.: , .,_··.·:;". . , . , 

de tialip~'transcurrido ent7e la datiú1T11n6C:i6n '.y;la·:~~~ión. ' .. 

s. eñala .,ad~~~;;q~{J~·.1~tB1it~rt~~~ ~'~é; ¡·ª• ~~en~di ta~ió~·, ···reside 

en ei ~nim'ci ,r_;f~. Y_:~~i~S@il~~ _'• 
'".', '/;:~ ·:: :··:u· .:···:·;_<'-.· 

.. ::·-: ~ .'·~ ..... ., 

· :' · .. ·•si ~Ú~ii~ 'i~tervaiCI entre .~a deteI1Tiinaci6n-.-",. 

y la ac~i.6~,;~~-~c{.~'n ~~t·~·l13pso· ~l agente estuvm perturbado 

por. pa~io,n~~ ,s,ill ~ij~. a,pareciera un perioaCl d~. c~lma, se 

tendr6 ci1ii.ti~~a·cit~~-- ~fi ple pero no pr~ edi t aciÓn. 
:. (~ :.: :~ .; ~. 

:-,:.:;_·~_::\ . ·; 

·, 

.'.si· e~i~tió ~r~~~uilid~d de ánirno·;P,ero de bre_ 

vísirno. irÍt-~rllalCJ d~ tieJi;po :entre _la :'dí~tifo1:i11cJciéin y la acci6n' ' 

teridrenri~ ·-ei~.h~ ic1:d1a; l'~~di~µ'~;~~tin 'C>. ~-;~oVde~rÍ-6do • p~ro • no·. el 

pr.,•di~a¿o,; .. ·· kl X" : : : .; .) : . ', 
...• s1· _.L_a .ca.un<> y el '~i:\ter11~~?/~or la·· 

acción de. un· m~v~ient~ ci~gó, :~ temfrá u~ 1í'llllicfclio. por -

impulso instantáneo. 

...... ,--·' 



De acuerdo con la doctrina de Cerrare, son 

necesarios los siguientes elenentos para qua exista la -

prsned1taci6n: resolución y ejecución, y un lapso entra -

anbos. Aasnás de que el transcurso de tiBnpo entre la data,t 

minsción y le ejecucion esté presidida sianpre por la sera_ 

nided y trenquilidad de ~nimo •. En relación el t1EJ11pD deben

caneiderarse tras conceptos diferentes, según Gutiérrez An.!. 

zola: 

• Tienpo f1sico: No he podido jan!s ser defi _ 

nido. Ve entre los griegos se dacia que el tienpo es número 

y medida según las relaciones de entes y después. 

Eete definición ha sido arlticeda. Con el so_ 

lo objeto de poder concretar el sentido concepto tienpo, pe_ 

re el efecto de interpretar le ley en relación con le pre _ 

meditac16n, se podrá decir que el tisnpo está constituido -

por une sucesión de instantes que trenscurren entre dos tár_ 

mines rijos: le resolución y la ejecución. 

.... .. 
g~ . 



• Tienpo Psicológico.- Sin anbargo el tene 

del tianpo ·físico debe analizarse de ecúerdo con el tan pera_ 

mento y la personalidad del sujeto que, pranedita, porque 
.. 

psicol6glc.anente hablando, la sucesión de insten tes, es decir 
. y~ .. ~ : . ·. ' 

el üm;'po Úsico, en una persona BxCitat:ile y obsesionada por-
:: ; .. '.-.< . ·,.. • . , . ' ~. , . . . • . . . ..• - . --~~ .. - , 

la violencia de una pasión, quizá pudiera tonarse cono un 

mi!ill~ mmient~, a pesar de q~e un reloj haya marcado muchas 

horas. 

• .Tienpo Social.- F'erri, nos explica. este 
1 • - -

cono les diferencias producidas en razón da la .localiú.ciOn-
- .- . - - -

que en el tienpo~ pueden Íos i:fistintos medios o lugar13s' en que a 

actúe ei delincuente 

- ·.· ·.> 

concepcl6b'~lésica de la prenÍediteCi6n-

estos. dos. t~iillin~s~,.el crori~i~gH:~·\,· e.l~sicolÓgico. son con 

p!Bllenteri~~ e-i~~i~pen~~~.l~s .. lllo existiré· prEnleditaci6n si -
":::. "_::. ..- . 

hacP. falta el 'conjunto de, interva.Lo y énima frío en .la re 

flexión, y e}ecucl6~. 

:--·' ·~· .. ~ . 

. -.. · 
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Una vez entendido lo que es el tienpo y sus 

diferentes conceptos, nos avocerenos e le resolución del -

intervalo de tienpo necesario entre le ·resolución y le ej! 

cuci6n del delito, para que puede existir premeditación. 

Desde ~pocas lejanas ya se hebia tratado de 

resolver este problena. Asi en la pr~cticas Venecianas se-

requeria una noche,. en la cSllellre Bula de Clan ente VII, se 

estableciO el .Limite de seis horas, e.L cual fue considera_ 

do cano excesivanente estricto, al grado que despu~s se peu 

s6 que tal limite seria solo de caracter negativo, es deeir, 

el hanicidio. no podía ser considerado cano praneditado si no 

habien transcurrido por lo menos se&s horas. 

. . 

R'• G~rrúed¡ n~s·dic~ aÍ respecto que 
::.(~, '¡;::<'~,,~' :\T ' 

nin_ 

gún Hm i te puede se~ e~.~.ª~:e~iÍ:I~ ªt~ inte:;v~lo de ÚE!f1p~, ·to 

do depende de la{~~€c,g~st~,~~i~~.;y ··~ ~ .,;/ ·> 
.··Efir11:~~t~í~:cie-·ú~iJ~ que sepa;a··01 rriánento 

de la resolljci~n'..~~#.~~-~1:::
2

!ci~i: d~·J~~ciu~¡¿r¡;;'·~{·0L~~ficien_ . 
' ,. ~ 

te necesario' pélra'que·plJeda' aonitirse con certidunbrs que el . . -· -.--· ·. · .. ···-·.··-,. -·· ... 

agente ha COTI~tfad Jí.~~lito después de haber reflexionEidO -
' . -. - o ·, ••• 

maduran ente, e~ Í:l~~ir/ el tiempo est~ condicionado a.L elenento 

(21) Droit Penalfrancias. Paria 1900.T.IVpag.5?4. 
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En la .actualii!ad es unánilnemente. repu_ 

dinrloeste criterio·nunériCOó Descúerdo con el.pen -

saniento de Carrar1:1 es p~eferi~le dejar f lofj jue_ 

. :::V:~: !bl i1¿~t~lf ~~.tr~ ~t~1:~;t~:~~··ii1~:~l i :: -
pende de las cr~6Jri~tencias de tii;bhib>v cieii' ternperá 

mento. del agente. 

prudencia ctel Juez :dteiminerá si en 

verdad existió un~ rreflexión prolon~eda y. p:rsi,sten_ 

te. 

La observa~ión que .se le.puedehacer.a 

este. Cri ts¡riO, del intervalo de Úemp~ {~e~ que ~;ste no 

denuncia e¡;a' m ay6;r peÚgrosidad d~ 'que aquel.~es doc. 

trin~s ·ha~.ían;mérito,- funciáp~s. ~n :'1~.persi'st~g~i~.···.del
deseo cri~ino.so. ~ púe~e· poner de m i:nifli!istcí; ia··1~cha 

. entre lá fÜerzéi dé la pe~i.tiri\. la del senÚdd morsf que 

.pugna por no .llegar a ln r~~Úzi;ció~ de aquél de~ig~~~H. 

. -· ' 

(22) Eusebio Gónez. Tratado de Derecho Penal. 8.1'.ires 

1939, Terno II. pi;g.51. 
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Meggiore, nos indica que : " el inter_ 

velo da tienpc no ea un elen~nto decisivo en le prsn! 

diteción, aunque el delito preneditado se presente de 

ordineric cono si hubiere habido danora ( morans ha 

bens ) • 

Puede suceder que haya pasado un bp _ 

so considerable entre el.ctrnienzo del prop~sitc cri~.! 

naso y la ejecución del delito., y sin enbargo este -

se conete en una ocasión no buscada ni procurada ( 23 ) 

En téiminoa generales, le prolongada -

persistencia activa del propósito de delinquir en la -

conciencia del agente, expresada a trev~s del trena 

curso del tianpo entre le resolución y la ejecución;

revele la fuerza intrínseca de los m6viles para delin_ 

qir y la insuficiente energía de motivos inhibitorios. 

Por lo tanto, el intervalo de tisnpo, -

mejor que elenento fundanentador de le praneditaci6n 1-

consti tuye ún indicio pare juzgar de le finneza y te 

necidad . del ~rop6si to crim in el. . . . _-._. ~ 

En consecuencia el C~;t~rio cronol6gi_ 
' , ~ ,::·:.2~ ;· 

ce es n'eí::esário. pero ir¡suficiente: pere .,caracterizar la 
: --~, .. :;-:.-·. -.· ?-:'·. :· .. _· ~-- · .. :. ·_,_·., --.- _ :., _. __ : - .. _~-.: ·_··-:: ~- '."": :: .. ,:.; '; .. :_:!' <-'7~ :.:.3 !, :.'·_ - ·. ·, 

calificativa 'd.a prejlcd~te,c.i6n~ '. ·: 

( 23 ) Derecho Penaii Ed~ }~'i~"i3~gbtá .1955. peg.301. 
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J.J.- CUestionaniento a la tesis. 

jurisprudencial, que·. resuelve 
' .. . . ~. ' ' 

a cerca del tienpo da refiexi6n 

cano elenento integrante de le

pranedi taci6n •. 

- . . . 
, . . . 

Se enunciará a .con.tinueción la tesis que 

la SuprEma Ca~h de Justicia hÉI .sostenidÓ, en rehción. 
n - - . -'-

a· cuél debe ser él lapso de .til:mp:i qu~ debe donsid~rsr~ . 

se pare qu.e la ,refÍ~x~ón lleglJe. a i~teg~er.l'a: califica_ 

ti ve de pr~l~~di t.c;.bi:~·~;_ 

.·_··: .. 

. AsÍ ~~sÍJ·. a transcribir algunas ejecuto_ 

ries de ~u;ist;a bo~te ;s~~;ana de j~sticie: 
.,º: :· - .:· ·~.' 

·; ,';· 

. :-·;··<'. :"/! .:.: ",. -~ ·:":i-" 
~ ,,_.. ,- . .. ·. 

¡¡ p¿ra}que\éxiste' preneditsción' se ne_ 
.. '.'.:~~t .. ·:\,~---.·- (,• ··~-;,:,:··- - • ,._-;:,;~ ,;,,,·.,_., .... 

::·~::y:~~~~{'.:.;:.' ...•. :.x~~J~f ~:~t[;.~¡~;~.~:~~. ·q::·::,: .. 
~;,;..-r,; ,~:'" >-~, '.•7,·· 

te,' cuarii:l,o/el; egerít~.· ~a:pr.epsredo.§oi1• .. • e11tfci.paci6n': 1¡.;z 
' , -~;,_: ... - :~:> "·-~' ,;',;e•'.·'.~·>_:·/. 

' t.:nn as•, o instrúne~tot>:J•Eic~s~ri.os pera•:h(je!=~uci6n: del 

delito~. ·-~~~~d~.i~.·•ii~;.~~ }~~'Ü'Í~t~~·'.t~·~ 1 ~IJ!Ji~~.da,.· _ 
cuandu.hi; pr1:iferido Eméíaeies a ~c1.u;Íldo' hé•:manifestedo una 

,,, .. ·' •..• ,·- .. ·-, •• : .,_,- - ·-· ·.-.-. .. _._ ·.i¡ •,_, .. _,. ... , ' -
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tre1c16n y sin que media provoceci6n, sin qua sea nace_ 

aario qua el crjmen se heye canetido ~ senftre rr!a, ya 

que bbste que se haya precedido la reflex16n, y que no

sea el resultado de jmpulso manent6neo.( 24 ). 

• Por prsned1tec16n debe entenderse le 

med1tec16n entes de obrar., el deseo foI111ado entes de 

ejecutar la ecc16n en que se conste el delito., medie!! 

do un t6:nnino més o menos largo , y adecuedo pera refl! 

xioner maduranente, por lo que lee circunstancies rels_ 

tives e haber sido muy grave la ofensa recibida por el 

procesedo., el que haya obrado éste ofuscado por hechos 

del ofendido, y ~quél se hubiere encontrado exaltado y

dando muestr~s de extravío, excluyen le pre:nediteción,

y no ~xistiendo este egravénte, la eutorided judicial -

no puede tanerle en cuente pera considerar cano cellfi_ 

cado un hanicidio. 11 

(25) 

(211) .Sanenerio Judicial de le Federac16n T .LI .peg1D13 

(25)._ Ibiden T. XL peg. 26. 
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"cierto es que le calificativa de 

preneditbci6n, requiere, para su configuraci6n juri_ 

dice, que exista un detenninado lapso entre la raso 

lución criminal y le ejecución del delito, que per _ 

mita al agente meditar y reflexionbr sobre sus pro _ 

p6sitos, pero esa caracterización de la aclific&tive 

no requiere necesarianente que ese transcurso de 

tienpo sea prolongado, puesto que el plenteEmiento -

total del hecho de sangre y le finne resoluci6n de -

llevarlo a cebo, puede acaecer en un corto lapso. (26 ) 

"· Existe esta cali ficetive siB:lpre 

que el reo delinque despu~s de haber reflexionado o

podido reflexio~ar ·sobreil~~ ~echos que va a llevar

a cabo. La pr~editai:i6k supone que el infractor 
>'o 

obró a sangre fria y queáu conducta obedeció a un -

penscmiento madurado e travás dele reflexión y que,

verific6 el ;ctlb ~;~ina¡ sin ester ofuscado por una 

pasión intE!pnpe~ÚJe~ La ausencia de cu12lquiere de -

e~t~~ el~-e~.tos/b~ste para no tener por canprobE:.da-

·. la preneciúeci{.S~; pues es obvio r¡ue una simple ref _ 

flexi6r{,~~é~fi:ner:i, peecede b todos los actos hunenos, 

{26) Ibiden. T CXIX. pég. 3029 
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y por lo tanto, la preneditbc16n que le ley scnciona 

requiere forzoscmente el tranf;curso de un tienpo mes 

·o menos lergo, pero bcstcnte pbr~ indicer que el mél 

hechor, meoitó serenéf!lente y perist16 en su designio 

de ocasioner el dc;ño, perliistencia que puede exteri!:!_ 

rizarse, con actos preparatorios del crimen, COTIO por 

ejenplo, la adquisición del Bl'!lla adecuedb 1 el estudio 

ele los mavimientClH rt;; la victima, el de los lwgeres -

r¡u2 frecutmtabe, etc, e fin de encontrarse en candi 

cienes más favorables pera ejecutar el delito. " 
(27) 

11 Prere que exlstE lb calificstive de 

prenedi tac16n, se necesite le concurrencia ~e u~ trens_ 

curso mas _o ;eri¿s largo• entre la re~oluci6n, y le 

eje~~ci6r\ d~L ~elite, despuás de la reflexiOn m~~i teda . 
• ~- - •• l• ' ·- -· •. 

d~Hbera~~ r.~adurttnente, del infrbctor pc.ri;, resolver_ . 

se e· ci:rnetcr:el. rleli to. " 
(2A) 

(27) Ibídm1. r.l..x;:v. p;;!J 1~110 
< z,:i lbidan r~ LXXlIIpág.11c:s 
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11 H~y pranedi.taci6n, si oxiste un lópso sufici1:1ri_: 

. te -5ue . !rnpare el ectrrdt? _la c1}rH:r<111~i(o~ dpLrJflli-::q; un i,a. e_ 

. jecuci6n. ·del ~ii:rnci/ ~stb 'i~ j:¡u~. ~r··inte~vuloprec~di>; ~ le.
ejecuci6ny :r;io a';1~~-~e:i6iucióri•;' \la<que pren'ecii)~r:i'exlge' 

siernpr~ .~.üsti.~n~·i?E~f{J.~ .. ~j.epÚcl~ñ·~.i·s.~s~~~~cÍ~r~~r·-,·~;~~qe; en su-

. ~ff~l~e=x·.·.1:6d;_.~.·.:p::r+l;io;nf,g~f:d~~-'.: •. •ejn~' .• _'.lf_'~-·-•.-~;if~~j~~i~titi~i~11~,t~fi~2t=~::: -
_ .. ~ 'qú¡;~:-~L~-~~ente·~~-~gúriin·énte 'pondere-

,,; i • •· '...'.~' ''< "' - ''.',~':e . '.;, '>. l • ·- '· • ! ~ " 

las circunsta'ncias t:evo~ables' y:·1as adv'erses• c:;ue vandrhn 
• ·.··, •. ,.,,, ~ ,~'J .. -,f,,·~ .. "~'. •. :~ ,1.,., t - ' 

cerno co~s-~cli~~2·1~···de:~~f 6Li.l~rift~~i~ht~é:fiili incso·.···v ..• ~xist~ 
-1:,'-::' •.'.,~'.'¡'' ->::·{;,'!;::'.';::-,;.·:'-.\ ~r"\,·~~~;; ,':...~<J~':'. •' ,':.·:.":.-:'J:;·,~ _,., . '·<'" 

la c~lificeÚvi{si·úis ~ctós·dei:;plegedo~jirevianente' a le·-
:_i-. ,::,-~.:_~·;_r ... ~ .'~~:_:.:-.-> ,·-o-,"·.:;._.;.-;: 

consi.rnaci61'l'tipica~ 'iiacen'··osténsibie la' c:'o~rdirlaci6n de ide 

as y la ~~i~riá6n de medios pe:re llevar u ~6nninoCi~ in free. 

ci6n 11 ·· (At:9) · 

" Para c¡ue exist;; la c:e:lificative de praneditá _ 

ci6n, no basta que un intlividuo anuncie la ccrnisiÓn de Ún -
•" .'e', ,. 

delito, es necesario:edeTÍ€ís; que ~u ectitÜc:I y su cOnducta -

lo confinnen ;plenunerite y qu"e:r~ ;~~6~~é1Ó~ 6~~in~l ¡;ea. "'." 

consecJ~~~i~: de' ~n~·;erfexi~n:ni~~U~~-,ll,~~~en~·.· -~- t~-a~és ·de .. ·.· 

la cual é1 i~rractor m~ci:¡~~ P~fsi~t~~t~en,te su 're~61uc16~. 

( 29) IbicJan T. LXXV, p~g. 4710 
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Le tesis contrarie, heria llegar a le conclusi6n 

de que todos los hDllicidios simples, son preneditados, ye

que todos ellos resuelven con una previa deliberaci6n ent!, 

rior al suceso, éunque muy breve en ocasiones. 11 

(30 ) 

Podernos observar, que en la meyorie de las te_ 

sis aqu! transcritas, existe un común denaninedor e cert:a 

del tiBnpo qme debe transcurrir entre la reflexión y deli_ 

beraci6n, y la ejecución o acción., Sos'!Ene le Suprsne Cor_ 

te, que debe transcurrir un lapso de tianpo más o menos 

largo , pero no define que o cuánto es para ellos un tisnpo 

más o menos largd•'• Considero que este solución es aberren 

te tcrnada como respuesta e ·de nusetra Corte Guprena, a un

problsna que:de hebho;existe en los tribunales, y que es -

el detennine; ~l··'i~~~d~'cie tienpo que debe cansid rarse pera 
• -~·,', <,, • F ' O -· 

que se configure'..l~'preiieditaci6n, y por otro lado, si no -
:;.-\:":: ·: ;<· ·-~ 

debe de dársele m ayer importancia a este "tiB1lpo 11 sino e · 

otros hechos CDllO les BltllBS u objetos enpleedos en la ccrn! 

sión del delito,. etc. 

( 30 ) • Sanan ario Judicial de la F ederaci6n. T. LIV .pág.19~6 
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Tal parece que nuestra ley acoge el criterio 

de ·la escuela Ideológica, en consecuencia la :PrB11edite.ci6n 

consta de un solo manento, la reflexión, que unplfoa nece 

seriBnente un lapso. 
. ·. 

Por lo que respecta a esta ~eúri~~tivá~ p_iensc~ 
que el lc;pso de freflexi6n pára la i::anisÍ6~ ~~J. delito, d~ 

:=-,:~: _:· -: ~~:·~·-·." .... '--·· .. ·· 

be . ser i::onsid.erado se\/~ravent~ p~r el julgedor ~ • en .. atenci6n. 
•:,, .· -... . <:.:: 

. al sujeto .s.~ÚV:o, del :'~8iito. ,: .. i::~te· puede. ser 'cém'pletBT!e;,te~ 

::::1t~;~~::::~~~t2~:~~~~JJ&:t~'~l'::~ ~~~~~~fü~~6;fo~. 
sujeta/nec~s(t~ ~ks\'.f1l3ll.p6··. qua ~fi~ ~·á~·:i~f'0'iY~:~~l~:·~ar~ • .. 
refi~xicn·a·~ .::¿J~e ¡ el';.ÚeÚ~c·;q~~ • va·. ~ :c:Oii~l~~~~~u~;d~~¡~id~o~ .' 

",,.· -~·\··-~·· ¡'.,·.--~ . ~·:.,·~·::~~- - ... --.,--;·.·_, _:.-.-,..-_ .' ,. ;·;·· ''>'·~·:· ~ ~::·~: -~·''~:· - -.. - .•:,. :·· 

ciaspici~~º o .~(~~~~·~füe ·'.?~ffe';;i~· · ~.~~·.~·~~t-~7~i'fü.~h§.7';§1:~.ff:P~·. 

·:: ::f~:x1·:rt!lJ::r·:l~:it·r:C:ªI:1ltt:It~.··1~;<~r1!-J1; t:º~~:1.ª 
.. ·/-

~¡~¡.¡¡:¡¡¡¡¡~~¡t~!!!l~~,11!!1t;t¡11~11 lli~lr¡t;¡~~ 
convincent~s ~\· podría .dars'é. c:l.1eatºa o s~ pie\ieri~~ ·¿¡,~~~dé~ 'ciel 

lapso de ti~~ci aprcxiJ!l edo .que un ~uj~t~, ·-.~·e~Ó~ ;su .Tntol¡ge!! 
cia, pudi;;~ habri1· necesitado para r~fl·e.xi~n~r;}.~e~~r~; el -
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p:rop6s1to delictiva, lo que nea der!a la existencia o na 

de la Praneditec16n. 

Pare poder apreciar el tisnpo, es preciso taner 

en cu•nta el carácter del agente m:t1va, su tsnper8'1lento, 

su repidez de reflexión, su talento. Por que no podr~n pe~ 

sar sobre el acto y sus consecl1encies dos tipos de cerect! 

r!sticas mentales diversas, en le misne fonna. 

El rencoroso tardaré en pensar sobre el acto que_ 

ridc, pero dur~nte més tienpo llevaré su odio, incubando la 

vengnnze. En canbio hay sujetos que casi innedietanente se

les pase le cólera y se controlen con f&cilidad y a los esca 

sos segundos ya h~n meditado sobre el bien y sobre el mal. 



J.4.- An~lisis de los elenentos de ánimo frie 

y re.flexivo, CCJnO concanitcntes B le 

acéi6n delictiva con presreditaci6n. 

. ··.·. - . 

El Cri~erio Psicológico de le Praneditaci6n, del. 
'· ;, . ~ . . . . ' 

cual es digno represr?n~áAte francisco Garrará•:• sost~ene ;.. 

que no beste la ~eflexiÓn~ 'c~~º-~~f~··xell~?:~º··~;S~bj~~iyo, - . 
sino e~en~~ el é~j;n¿ frf~;· iá ~~~eni'cied;'de.•'espiritlJ;.que de 

'" -O-.·.';::- · ... ·. ::;"~·.:t.·i '.'·~·<;·.~'J('""-'-. ;"'/·:·'·-~<¡., 

be aco1Íp6ftcÍrla cano, tei par'a quécpúe~~ C~nfigurc;rsele COTI.O 
. "!. -~ . . ~-. :__.. " "' 

e ali fitat:l.va. ,: ... - •, :• 

- .--;', 

':· :, ' 

Nues'~~~ m6~hÓ · ~;i~~~~l, en .lB he si 

de .entablada por i~ e~dlJe;.la ·icie'cii6g·1~~<~ ia·b's~C:el.Ógici. de

le Prenedit~ci6~, ne h~:~k~i.de .J~.6hterie ~i;;;e ·él i-es¡jec_ 

to.. ·•.:•• -;,; .. :.•.: ..... •.•· .. · · ··' ::•; 
!:.i 

. En alnúnes ecasl~ne~ ~;{cii~ ·~u'e'. bast"a l~ reflexión 
:· ', ._ ..... - ·.:·'"-' 

sobre el: delito; pare configurar le ;pr6íl~Ci:it6é:i6~, y en otras 

ha msnife~tado ~que tal reflaxi6n r~~üiere serenidad de ~ninio 

del ageinte. 
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Tanbi6n en la Jur1sprudencib se se"•le que • 

no hubo prB'lled1teci6n si le continuidad da lea hechos y 

el estado de ofuscación del bgente, durante al tr6'l&curso 

de ellos, el~nina una mDdura reflexi6n, una serena o frie 

del1bereci6n, podrie quiz6 pensarse que hubo un cierto • 

transcurso da t1B71po·, ye c¡ue fue 

Le doctrine del CritRrio Psical6gico, fue pro_ 

pUgnada por Cexmigneni y Cerrare, para quienes la esencia 

da la prfflleditac16n reside en el Animo fria y tranquilo -

qua presida el proceso volitiva del agente, ea decir, par 

1S1a tranquila y serene concepción, prepareci6n y ejecución 

del delito. 

Este doctrina ea defendida por Alimene, quien de_ 

fine a la prB11editaci6n cano: 11 una fo~a de volición es 

teblecide en la calma del alma, y confiimede durbnte une 

serie de estados de conciencie oenej&ites, le cual revela -

mejor el carácter del agente, la prB11editaci6n muestra una

meyor peligrosidad, en tcnto que ••• canetido el delito en 
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serenidad de conciencia, revele Úne expresión genuina 

de une personalidad psicológica en cuento hti sido preced! 

da por una re:zonedo :Juicio, por el cual los motivos ente_ 

g6nicos inciten.al in'alque se esté por cometer, oin ser V,2 

!orados o rechél~~;;~~~· 'se danú~stra una torpe asociación -

que revel~\ú~~-~er~o~~lidad criminosa.º. En el mcrne:nto del 
'"'"; ·. ,·· ,,.<.·:.. ., 

delito~; él culp,a,b1it ra-~eia: ia intima apropiación del delito 

a su pe.r'so~a~Úaci '.'(. 31 ,., .. · 

.. 
( 31 ) Citado por Castro García. 

" Principios de Derecho Criminal "Mi;drid •. 1916 p6g. 3·45 
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J.5.- Cuest1onan1ento • le tesis que condicione 

le pr1r.1editeci6n, e le circunstancie de-

6nimo fria y reflexivo. 

El Criterio Psicológico eat6 considerado en la 

ectuelided ajeno e le prsned1teci6n, por veries rezones 

entre las cueles se pueden enunciar, les que consideran 

e la frialdad de énimo cano una simple apariencia exter_ 

ne, tenbién porque carece de valor psicol6gico, o bien -

porque se cree injusto poner a cergo del sujeto, un elene!l 

to psicol6gico independiente de la voluntad, les que con_ 

sideran el téxmino tenperenento, distinto de la moralidad. 

A este rP.specto es concluyente le opini6n de Je_ 

vier Alba Muñoz : n La confoxmaci6n 4tica de un individuo

influye poderosDnente en su conducta ente la vide, pero en 

ninguna foxma evita su modo reeccional, el cual en CBllbio, 

varicrá de ecuerpo con su estructura tcmperBnentel. El ta:!!. 

peranento daré tonalidad a le fo:nne de ejecuai6n del delito, 

sin que ello implique el hecho de que el sujeto deje de ser-

7l 
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influenciado por las concepciones éticas que he incorpore_ 

do ~el medio anbiente, y que hace propias., e tenperanen _ 

tos iguales corresponden una primera reacción igual en sus 

direcciones, pero el eticisno actuaré mes o menos eficaz 

mnte pera inhibirle. 

Sin anbargo, une vez que el sujeto he resuelto -

la ejecución de un.a ccr:iducta dete:rr.iineda, le concepción 

ética ~nfluyl:? muy• poco en el desarrollo de le misne: e-1 -

t;nimo triinqlbilo del linfático lo llevaré e le ejecución del 
' ._ '· ,-- ~ .. : . 

deUto ,;,aquinade y frianente. Por tal motivo, lo que real _ 

mente interese es el proceso volitivo, y no le reacción de

origen puranente tsnpera'llentel. " 
( 32 ) 

Otra de les razones por las que se desecha de ple_ 

no le doctrina del cri.terio psicológico, es por que en :la 

vida préctica resulta por danés escabrosa, esta supuesta 

frialdad de énimlJ~/H'al/ individuos que rlaninan sus B11ociones,· .;·:,,-. .. . . -,. 

de. tal modo; que· nadie. puede percehrse de su auténtico este 
. ·.·.·,, .·_::· ... ,•.'':_. . -

do psicol6gi~ri~. b~jo une tranquile apariencia puede esconde! 

se l~més. terrible perturbación de su ~nimo. 

( 32 ) Alba Muñoz. ¡;puntea de la Cr:tcrJra de o. Penal. 
Esc~Nal. de Jurisprudr:ncia. 79 



Haltzendarrr, habia denaatrado que lea mAs de lea 

veces el esteda de &lima depende de les condiciones r!sices 

del sujeta¡ de su temperanento, de le excitación de los ne! 

vios, de la circuleciOn de la sengre."A prapOsito del moti_ 

vo, insiste que danuestre mas altura moral el delincuente -

que preneditadonente mete guiado por mOvilP.s nobles., A 

quien movido por le pesiOn abyecta, mata en le vehemencia -

del 1mpetu. 11 

( 33 ) 

Los principales expositores de le er,cuele posi_ 

tive, efi11T1en que la preneditaci6n, eisledenente considere_ 

de, no emerita un e1.111ento de le sanción, algunos lleg~n el

cxtrBllo de sostener que le calificativü desligtide de los m~ 

viles , se torne en un ertifi~ sin ningún alcance • 

( 33 ) Citodo por Porte Petit. Ob. cit. (1\ 
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4.1- La preneditaéi6n cáno figÚre muy cuestio_ 

neble ,para foxm a;. pti~te d~. nues.tre l~gi~
. laci6n pen!:l vlg~nte. 

A lo largo del prese!1te, se .ha d[Jll~striildo le 

grsn cantidad.de errores g~rrafales,que en la de~inici6n-
que e1 código penc.1 cié, ex1stcir1. éa·si ª"itod6· sG texto 

_ .. 

e:<istsn grandes fall~s· ·q~~ de :de~ecl~o._af~ct<.n !: .un gran-

nú ero de individuos. 

VO!l 

.. . 

mot,! 

detel:minantes~--1a''cual 'ha llegado e .penetrs; aunqlJe no.•· 
- • . . • . ¡ . ' _. -· .- -··· .... - • ... -,. 

M ~s c.delcrite s~ E~~ondrá 

en fOllllB d~fini ÚvE, .. en' lES l~gislECion.es;:,del rnund~ 1 p~ro;.. 
si en algunas.de ~iies, P,Or ~Janplo··l_a'co1o;;ti1eh_~.·.CjJ~ l~.ha 

"'.'. .. ,--,;.; .-··:-·-·-·:·;; .. ;··· 

recogido~. la~cual ''e~ti:b1á'~1('en''~u arÜcÚlo !36:3.: -eihcmlci_ 

dio t~a la deíiin1oacii6n ciee:~e~Inat~--~ ;~ J.~~~ .~~·¡;{¡::~_de -
- ::. , r: . :, .· .;- ~: -)'. '· -"' , : .. -_: ~- .' , , ~ . . . , -~ 

.15 . a 23, años .. de prés.i.dio, 'Si .ci1/l1eétílJ pre\i.i5t6 -en;>e1' ~rÚ~ 
- ----<; -.· __ ,,-, 

culo anterior, s~ ccmetiere con prl3lleciiteci6n; ac~pañada de 

motivos innobles e bajos. 



En consecuencia, le Ley Colanbiene exige le 

existencta de motivos innobles a bajos pareQllle puede fun_ 

clonar la prenediteci6n cano elemento calificador, lo que

quiere de~ir que ausentes los motivos de esta calidad, la

premeditaci6n en sí misna, no puede detexminar la agrave_ 

ci6n del delito • 

. Con l·o anterior se prete~de ~ostr~r qu~ aden€ts -

de. ser modificr,d~ el segundo párrefo d~Fertícúlo 31~ del~·· 
Código Penal vigente, se pUede eun~~t~r a su'. t~~tlJ una.' cir.:. _, 

cunstenciamás que \iellga .a re-forzai e(;cf!t~rioc:ie \,~~dad -

y converici11Úmto cie~.Ju~z .ele qu~'el:e~ent~ ~6ti~o\c:ill6'con. 
praneditaci6n, pero e~ la reaÜdad y "·º soles en él criterio 

del Juzgador. 



· Hol tzendorff, dice que lo que da el tono en el 

deHt?, es el motivo detenninánte dela acci6n, ~ que por' 

lo tanto son los móviles el. f~ctcr ~IJ~ deb.e. enbe.r. eri su.!! 
.·.· .:~· .. :. .::·.:-··.\ . --: ~~:~}.~, 

ti tüci6n da. ia pra;iédi. taci6n • · . ', ",,":. - ·,·.:.;. ·.,."'. 

_::: .' .. -,·<···-~:/· . --::;, ,\" _, >J.;" :·,'·:·::-"-·;· - . 

Er,tUdi~dcis' iá~ · ~~t~ri~r~~.• .. 1º .... b~~rl!~c:i.·~.r~s ,::hechas por 
. - ~ .l - ' 

los. di fe~~nte'~ 5~ª~,adi~·~as ,·;0~'.~ccin;~~~·~~~ J# ;~~#:~dit~~i6n ,; -. 

de ellas' Se dedike ¿Ge la 'calif,ic.~t,i\/a::~~'.·~;~~:di~eción, -no-
-- :; .. ,.,,- - -o:,.: r.:-.-.;..'. - : ~~ ,'.-_,f4• ' ' --

ti en e ~ s i.gn.i f ;c.~ ~·óú.J::~:1 ª~i.~~.· .. ~~f~~,.~~-~~,V~~~;~·\d,~ .•. ~1·ª:;.~ ~.B~r6~ ~ .. · . 
... _:~~.<-.· .. ~.\<':::. ·-·~:: ·~·:._¡ ~-.;:·}.-' -- .. , ..... - . -- ' .. · ..... '" -- . . '· ;;;·:- '-:;o. - .;:::; _;_~--~_.,,,·_ ;''_:·; -· .. :.::=: ·.'·. ; , _ .. _>· 

··La ... ~u é;.~ui~.1~}:~~f t~:<9·~ .. ~r1~:\,;Pr~.·~·~1;t~~:~ri;; \e~'. .. su .· 
plentada por el móvil• o mot',ivo .deteiin in ante- del"cieli tó~: La;.. 

prenediteci6n, 'en:~~~e·s¡stena ~~~ai'·,·~~ ~o'es ~~~.;egrevan_ 
te .en sf, si~a .·q~e·~s:·un~ cáu~-i:/~~>'.~·~~~Ga~'~¿~·; .due;junto. con 

el m6vÚ d~lde1i~6; erfoJ~·l~ ve~:~~cj·~i~ J~li~~~~icl~d'del -
,.,, ''J'·,· '.,··:·.· ,: ;·.-, :;·< 

,<,,,•.· 

autor.· ·:,./'· 
- , '~· .. : ·.; 

''\, 

Los positivistas, ':y~ noiv'e'n l~. ~;mi~dÍteción cano 

el mGximo. estad~. da~pelihroiided;·s¡~CI 'que<i~'subordinan pe_ 
º'"···=-;--.-:-- - -,..;.-,-.__--. -

ra estudi~rla al l~~[J de:·1~~ moti\ios; deteriii~antes y sianpre 
. . ·., ;'. -.··· :-,; 

d~nd~le ~n lugÚr s!?c;underio. 
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La importancia capitel que tuvo en le escuela 

cl~sica, ha dejado do tenerla, en el sistena pen~l posi_ 

tivo, donde se estudia la prened1taci6n, con la atención 

enfoceda a los móviles. 

Se considere que el concepto de prenediteci6n

debe ser reenplazado por el greda de .noralidad del motivo. 

Holtzsendorff, esgrime l~s siguientes consider~ 

clones para ese efecto: 

l.- La vaguedad del concepto existe, porque ni 

la doctrina ni lajUri~p~udencdl.e, logran distinguir clara_ 

mente el h~icidio si/iiple;{~~i; ~~~edi teda. 

II~- La dificultad de la p~uebe. Estimando simple 

el hanicidio canetido por ira., V praneditado el canetido -

por reflexión, se lleg~ a resultados deplorables. La defi 

ciencia de le prueba conduce e le imposici6n de une pene, -

unes veces notorf~~~te severa, otras notorianente benigna. 
- .. ·•'' '··~ '. ,; .. ·.· -

Cuando la pasi6n·\;o~6~rr.e con la prenediteci6n, la dificul_ 

tad es aún mayor •. ~Ll{prueba dr.be recaer sobre el trfinsito -

de la tranenda con¡¡~6i6~ del ánimo a la reflexión sosegada.".· 
'Ó4) 

(34) Citado por José Peco, ·El Í.Jxoricidio por adulterio. 
Buenos l!.ires. 1929. pég. 485. "· · 
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. - . ·.. . . . 

Le verdadera ~eturaieze de le peÚgrosided · cri_ 
' . . . - .. . . . . ' . - . 

de los motivos dete1mina' la mayor; o' menor peligrosidad • 
... , ',· ·:. ·-~' :~-

.. 
• > "'~ -~. - ' ,. ;}· 

1 ,. •• ' " •• ; • ' • : ' -.~·-;; ~:. / 

.·Po;. otraÜ,i'cia,\.aéa'siól1a injust1c1e, por que las 
•. ~· .:~:·:;::··. ". I ,:·: 1 . :;.: "\ 

m~s de las voces el estadci de 6ni!Íío dépende de les candi 

cienes fi~i~;~:·d~i' {~~iSiclulJ~ 

. l..13" doctrin<i:'de ~oltzséní:lorff, ha prestado grandes 
.1~ 

servicios a la ciencia pen6f:" ha puesto de .relieve lo -
~ ·- .. ;, - '-""':,._---, .. . ,.. \ - - ~ 

:::::;~fühi~i,l~ei~~~if i~!~!;~;;~i1~~~~if i~º~!~r:~t 
circunstancia ~de.'mayor•~peligrosi·dad 1<Y ··por:: lo ·:tanto•• acree 

dora.·~· 'i~ ~é~,~~'.~·i~1T~11/:¡;6~ Úüiño ha Jr¡~•~:r~~·~ .la .~repon= 
derente ····1nrl.uénd .. a b~1·~otivo d'.~6t:l.l ... ····. 
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4.2.- C6no y htiste qu~ limites de tisnpo debe 

considerarse a le preneditec16n. 

De confoxmided con lo expuesto en el capitulo 

tercero, concretanente el los puntos 3.3 y 3.4, cocluire_ 

mas que en primer luger si el Código Pe~el vigente señela 

en el artículo correspondiente que se requiere de un tienpo 

de reflexión pera integr6r este calificativa de prsnedite_ 

ci6n, no señalando cuál debe ser, le Jurisprudencia no ecle_ 

re de manera alguna. dicho .contenido del articulo 315, y muy 
,,. . 

al contrarie sus tesis son anbiguas y vagas e este raspee_ 

to. 

Considero que debe ser suprimido el factor de 

tiempo més o menos largo de reflexión, ye que no es posible 

que un Juez, :.se atenga a esta 11 solución 11 que la Suprana '.'" 

corte .de Justicie dá pera el problane éle · 1nturpretac16n del 
.. . 

articulo 315, en su segundo<pGrrofo •. 



No es posible i:¡ue se•· den les bases de. un lapso 

de tienpo en esos t~nninos. de tesis.júrisprudenciales;, · 
;.·:', .. :··:; 

~..:: :,; · .. · ... ' 
,·. :'"•: ·:· ··~.·.'! -~. ', •' , _.-:··,~·.-.:--~-;~.-::_.:~:: :'.:'.'._:\:'· •. 

":·:-:,.---,.·- -> ·- :-.·:-/·_··:::.... - ·.·. _.-.-- . 
'<·,·: __ -_'-;'_ .. ;: . . _ :·::.~i:,,:·\._..: _:·· . _, -.,: 

Nuestros.tribuna'res el ··aplicar el· erÚcuia· 31s•· -
·han ·sa.ñaiad~{.~.~~ci.~:~~~·ciq~/~u~;e~t~~.::{a::~~o~~~~·~il~.~·;d~ic.~:elito 
. v su··.~j·e6üc~§~¿~wx~:/1G'.ti·~·~·CJ .. ~·~r.1yfenfé,' ~~;~·\:~~ª· 1~.·.·;~_. 
flexión opere~ pi'.fostci que'.:entonces se ~en P.oci _ _i'~~,-~~~~~i t?'das. 

, . -:,:-

la:; c~nsecü~Abiás •t:J~(.·~~·ta cleúcti¿o~ Asi 01;t1e:l1Ja:medicdor · 
::< ·.·_.·--:-: ·.'' . -. ·_ ... :. ·~: ·-_> .... · '·:· _, -._:~:-·,..·,-.. ·.-

no tiene lílÍlite ·Y solc:i·se conoce cuando la reflexión. ha. na~ 

cido. '·· 

- · ... ·· .. _,' .-. .·· . .:-·. ,··:· :. ·-·. :_:'.. .·. . : . 

mente, no se 'pu~dé c~r.iprobar: Y tcrnendo En c~noi::o:::i;ci6n -
. . -. ' . . '. . . . ~ ... 

esta dificultad;·s1i't0ila en conÚ~~raci6~ el juz~ad~r este 
. ' ... '., . . . . .. . . ó·:·.; ~· •• '·, • - . 

elern ento; se Üegar~ '1a .máyor parte de l.a~ veces a' der une 

sentenck~ ·i~j~sta ·~e delito c~iiri~~do cU~ndo .· f~é de hecho 

simple. 

él(:J 



~.J.- Cuestian1S11ienta final del articulo 315 

p6rraro segunda, del Código Fenal pera el 

Distrito Federal en materia canún y pare

toda le república en materia federal. 

Artículo 315.- Se entiende que les lesiones y 

el hanicidio son calificados, cuando se caneten con prBTle_ 

diteci6n, con ventaja, con alevosía o a traición. 

Hey prsnediteci6n, eienpre que el reo cause inte~ 

cionelmente une les.ión 1 despuh de haber ref.lexionado sobre 

el delito que ve a caneter. 

De acuerdo e le def1nic16n legal antes trenscri_ 

ta, y en concordsncia con todo lo enterio:rmente seRaledo,

dir~ que me parece inadecuada y aberrante dicha definición 

legal. 

Tal vez pera la escuela clásica, esta ~efinici6n 

y eolanente en aquella ápoce de auge de diche escuela can-

su m~ximo repNwentante F. Carrera era le mée correcta con_ 

cepci6n qua se pod!a tener de le prencditeci6n cono agravante 

de loe delitos de lesiones y hanicidio. 



Sin anbi:rgo existe una teor!a llanada de los moti_ 

oos'.dater.ninantes, la cual desde s~s inicios en 1670, repre_ 

sentada principalÍne~tepÓr Holzse~darÚ e: IÍnpaÜoneni/tra ·.·· . 
. ·.··.• '··· · .. - ,, '- ::· .. -/'.;···._· : ... ,.;:.;_::,:.-:,-.~·· .. <·-'::·::..º·,';\·.-·:"'-:··>:: .. ~ .. ,:·~~·:'. _ _.-~;; .. '·; -

tan de d611ostrar que le preneditaci6n na es· siempre sign; de 
~ • • , ' ~ • ' > '' , ' • • ' ¡ ' 

mayor' pelt~r~si~~~.~y tjuB.n(deb~ ser ·~precy~~·J..)g ~-~strecto·· 
sino ~n .#ii:í::i'6n•···~· ~a'd~ ,'sLJJ~t~' en partfcÚic:r.,'·Eri 'e1g.ul1os .· tr~ 

ducir~···· ii~11J;~~1ci~Ji<:~~'/o{i-8J'no. · so1Bii'~nte :ia~ ·mo~i~;o·s cieteim 
m inantes. ee·~~n~'.,J.ci~ :q~f no::~en' ~r·~ig~ifi~ad~• de. -~~-~ri?neciúa_ •:; ;·,·· ~~>" ;:;:.;• ~--~w/';'~0'.\, •,< )'.<• ·\·~~<:-

ción • • e . ~f ~ ::;rJi•;' ~d~· 1Js ~Oti.~~~/~~~~i,; Í.;:..;t~~ son " 

ano· ·de •10~--~ ei~~~~~~Y~~:s~~~i ai~s · .. ci~)Í~ ··;e~~¿r1~"~B'fi1~d6~{,j¿r1ci1 _ 

ca. Si t ... º.·.· •. ·.d. ª·.··.· .. :.· .. d •••. :e···.·:·l··.\_ .. b __ ·.·.e,'_r.· ·.ª .... :·c_··.· .• ·_i.·_ .. " .. 6·,··,.n ........... ' .• ,.:_·v_.··º···.· .• ·_1.·_·.·_i_· .. ·.•.t_'_·.·.·.·.i.',_v.·_,_'.a_ •. '_··,'-_·•_·. ·tcid'~i'ac;cii6ri'"t,~:n{· ¡,'[J: es 
. . . . .. .. . . J:g~.'~~~'i:~,~~ .. ~~:f~imimmt~s ~ · 

mas qU~"ia};;,e!~ .. T~~i3jf ~~~:Stc:h~~t~'.f~ :·.:~·:· ~::/;<>,, .. ,:''•'·. .•·. ·,··. ·. .· 
que '.ostá~ en .~i:t¡uél :inriri ente presentes' a :la''ccinciencie' del in di vi 

duo y 'q~~·'1~bJ·t~~;'~o;~~.-ei,iá,'.'1~~ ... ;~~J~d¡~~é:;>q:¿.~ el. ~erécter y·=· 
- .. -;--.t ;. ' 

el Ja1or d~ t6~~\ aricfr6~.J1~,~~ai.i 5•~·ré~ d~d6~ i::'b'n.'. pr~ci~ión. per-

las motivófu.'~¿~'·:~a:' he~.: det~:~i~·~d~~ :'' "' > ' 
:,,~~-- --,· .-·:~:- -':· ;~'-.. "..··./:L._.- ·::~-:-, . ·-· ·"-', ·- .. 

•¡:••', ,;;•/<•, : r' ' "," :"·.·:.;_', ,::\" ;, 

}.-.-- ' ,_ ·\:, ·: .. 

F.s ~~16 pues:'9~ "úi· cuc:lidrid ·socii~Í 

los motivoti de¡~~¡~:6nt:e~:ºci6~de)s~ p~~de·;~~ü~~ ,:~ii'.:¿:~1t~rio ·
pare apropier,~_cada caso ~~~t~c~lar, un~ .i~~~·~~~ .. ~~i~l de sa 

sanción· cér~~-~e: tie~~ ~;,'!~ .•F~ú'cik'cJ:cie.los;~:ati~ci~ ... ;ci~te~in1m 
tes, .el C:riteri¿ fundaneírti:l para:cii~Ünguir la: ~~~;i~~lidsd -

etévica de la. ovolutiva. • 
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Une vez que hBnos estudiado todas y ceda una de 

les doctrinas principales, existentes pera caracterizar -

e le calificativa de prenediteci6n, llegavos e le conclu_ 

s16n de que es muy dificil esteblecer en concreto, la exi.!! 

tencie de le agravante en sentido jurídico. 

Por que todaL ellas resulten criticables por el_ 

gune raz6n y en algún sentido. As! tenemos que el interva_ 

lo de tianpo no exprese esa mayor peligro~ided de que hacían 

mérito esas doctrinas fundadas en la peristencia del desig_ 

nio criminoso. La reflexión no es idéntica en todos los in_ 

dividuos. Le frialdad y tranquilidad de ~ni.silo no son elanen_ 

to esencial pues aú.n en estado de precip1 tac16n snocional -

o pasional, puede preneditarse un delito. 



f'erri tanbién nos dá su definición de motivos al 
., 

decir: 

condiciones psíquicas actúan .~n úrÍ rnone~t~ 'd~do·~ /Por·· con si 

guiente se ccmprer1ur:ri i:c~Biéri, .i~s -~e:n-t.iiií1~~:t~~~ ( e:ci~:sciien 
tes o· inconsc¡~ntes )' ~~t~-;,kílados cié'ú~ ~o-do 'fGnd~-~~tal de 

las acciones h~anas~ .. , 

Estiiíla· que• ~lcr~ek:es sien pre e1·• efecto de Una -

aberración psíquica, rn~S )a peligrosidad de s\..1 · EUtar varía -

confoxme .a1>iJri~ef1··:dé··eka:_abe~r~di6n, é¡ue;~utlde provenir de-

un r.ioúvo~o~~i o· . .iri.~ara1,·soé:ial o E!ntisOciel;•jurícÍico o -

e:ntijur.ídic:o.'. 

' . ' 

En ¿onse~uencia los motivos constituyen un elanento 

sinton ático,· que actúa cono elemento revelador de una person!!_ 

lidad criminal •. · 



En su teoria, substituye el criterio cuantitEti_ 

vo de intensidad y energía, por el cualitativo del motivo

detel'lllinente favorable o contrerio a las condiciones more_ 

les o jurídicas de la existencia social ., la futilidad del 

motivo, en ciertos delitos greves constituye un sínt1JT1a da

insensib~lidad moral, y de mayor peligrosidad crilllinal. 

Gabriel Tardé, e~presa dos puntos de viste: 

11 lC6no se explica que le idea ten simple y tan re_ 

cionel de proporcionar la gravedad de los asesinatos, no ta~ 

to al grado de previsión y reflexión que se encuentre en 

ellos, 'cano e la lilllaturaleza de las pasiones y de los epeti_ 

tos que impulEeron el criminal a reflexionar y a prever, no

se haya ofrecido a ningún legislador ? "• 

Cóno el hcmicidio praneditado, ha podido perecer -

e todos, sinónimo de asesinato ejecutado a sengre fríe,. como 

si la pasi6n más profunda no fuese precis(Jllente le mas cel _ 

culada, y la més a prop6sito para alimentar largos designios, 



y e.~ honicidii::J no pranedi teda, ha podido parecer e todos 

conetido. necesarianente en un exceso de furor excuseble,. 

cono si el. lad~6n sorpren~ido que mata fl la fuerza y sin 
.'. ··'. ,. _ .. ,, --· .··-· 

haberlb c:¡úerido de,anteliano fuese ünpulsedo por la envidia 

el odio o el f~naÚsno'~.:: :/ 

Unic6nente el irnperio:Soberan~ de la .imitación; 

ha podido cerrar los ~Jos:·~ estas' ~\/identés ·~erd~des. 
·.As! 'pues, ei ei~e~to ;priMcipafperacarecte'ri 

- _, .. -· ._,_ . ~-;. ~- '·,· - -.. .' - .; .i :···.. . .. ' t' .'. , . ;'_·,_· .- \· ·• -

zar la graveclacl del deü.to;.·•via>tenibilidad del agente -
•,• "< • ~' ' 'o" • -, _: , '', ' , ' - - ,• • • ' ,•.'' - ' - i ' - ' ~ ; '• • - - • • • 

consiste·e~··las 111Óvlie;sSi_q.ue.ha:oo~d~C1tl.o, ·y que ·penniten· 
det exm in,;~. s~~ :·~s~~·~o::·~s.i~ufa:~:~ . . •. . . •. . .• 

, ' "';.: .. ,': ·,: ·;. ,._ ' - '~:.· . ·: ,-::-. -- - ;;·-" 

.. ,;.'·'.'.)/·:· _·;; >:>'· ;._:.~:,:,.' . 
·.·.- .. : <-.. . >':~.)-., ~-}.,·.·. ···::-~-;-,:_ -~.: .:\' :.;·:\ 

',El error:legislativo,· ha consistido pues en consi_ 

derar. i~ praneáite616n a~isied~ente, absÚacci6~ hecha de -

las motivos .si~ cu~o co~curso ~s ~na ·agravación ficticia. 11 
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Florián, al hablarnos de les motivas nas dice: 

11 Generalmente considerado al motiva , se presen 

te caao la rez6n psicol6gice, el motor, por dacirlo es!, del 

obrar hun c:no. 11 

El motivo psicol6gico, consiste en la represen_ 

taci6n que en el ~nimo de la gente se reeliza del bien gue -

debe alcenzarse, y del mal que debe evitarse, mediante la -

ejecuci6n del delito, y en fuerza y en viste de le cual 61-

se deteITnina a realizarlo. 

Es pues al motivo, el que resune y exprese el -

significedo del delito, canetido desda el punte da viste del 

daño y del peligro social. 

Pera Mezge11:, motivo es : 

" El conjunto da aquellas represantecionas que -

han matizado los sentimientos, o qua he querido la voluntad

y que constituya la causa del acto VDlllntario del agente" 
e • > 

( • ) jllr.l~•s:: Hc•rirn.•i De'ieoha Penal Mexicano" Ptirto Esp. T .II 
. EditoriÍál. LibT.OS c!e Máxico S.A. 1958 p~g 63. 



Sefialede le necesidad de distinguir en todo deli_ 

to, el motivo y el fin., el motivo, hace surgir el acto, el 

fin es le met~. hacia la que. el acto se dirige. 

:;;_~{~/ ,.'::: . .-,'. 

En relación e la i:o'ndLJ~'tá;\i~~ ,móti~o~ d~ben ser 
.. ·. ;~· .; 

considerados cano los factores ceus~les>d~' la:miSii~; o me_ 

jor aún, cano los detennini;rit~s. i~n~dl~tci~' d~:Ú.volJnted., 

: ... · . . ' -- ·' -

Por lo r¡ue raspecta a le clasificación de los me_ 
. .. , '·. '. 

ti vos, presente 'grand~s dificultades hacerlo, pc~que. los 

móviles pued~n ser consiclerad~s de~de muy d.ifk~~r¡~e~ éngu_ 

los, todos i!Jualmente neceecil'ios a ·la cienCia p~n,'~1:; · 

- -:~ . . ' -· 

autores., s'in. Bllbargo 'écril o ecertel:ian 1fote' sé.~eia }1 a:r:iano Huiz· 

Fi:ines, le mejoz: enun.(?raci.~n o cla~Úic~ción' de losmotivos,

janfis igualará en riqueza a los iJnpuisos de. la conducta hu 

mane •. 
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Los criterios di clasificeci6n besedos en concep

tos sociales, morales o jur!dicos, deben ser ednitidos ca_ 

mo oriHntadores, dejando e la pr~ctica le averiguación del 

motivo concreto de cada caso y su c~lificaci6n, cano ele _ 

mento necesario pera ~alorsr le criminélidad y la peligro_ 

. sidad. 

. . ' . . 

Ron egnisi, le. dá gra,n '. impt1rtancie a :los motivos.· 

, los que adopta em ·su sistBlla dEI impulso y ~ont;e;imp~lso 
y los clasifica ~n 

en 

a) porm~Í:i:lad. 
b) por licencie 

c) por exceso de poder 

d) por impulso de otro. 

Holtzendorff, clasifica los motivos detetminantes 

a) Motivos de o~den 'econlmico~ ( codicia ) 

b) Motivos de orden sexual.. ( anor, celos, liberti_ 

naje ) 

e) Motivoo de índole rencorosa y vengativa ( fane_ 

!)' 



tisno politice o religioso, venganzas privadas ó faniliE:res) 

.. Esta clasi_ficaci6n~ nos di~e'. T~rªé}; cie'j~ que 'de_ 

seer porqu·~·la .'aii:b¡cf6~·.ri~ h~J:;~-~~··~1J.~// · ·.·.· ... 
··,·.F1o~iiri. nb~ ~iC:~: qU~.~~:~tukrcia'·éi~:.su• natür~le 

' . '.:'...····' ''' '' ·. . -
"~ : . .-: . ... · .. \. :_'·:\',· .. ~·.<:(:' ':·~_:.~:.-.. ··~·.: ~'-. -:·. "" ... _<~· .. -, .. :;-,:~:-. ,"'·: :·. . 

za var!S ;: los'niot~vos .·deben .di¡;;t_ingui,r~~; segi:n .:la .l'.lºr,al so_ 

. :::;.r.1·~c~¡}~~~iJf 1;;1~:::d:;~?~rr~~f Ht~f ~~t;;~;:;G:"~.· 
que .. se ·accrno'den'(~ .'con'traríen ia ·~oral ¿8Ci'~i y'·la;coríé:iencie. 

• • • - ;_ • '-' ; • .,. \ ' - ~- • • ' ' :•· • • r '"• < ,. •." '', •" - ' • • ;. - - ·- : •• - • ' • 

juridi~a/•yreJ~lan e~ ~r· alJtÓ;:~ei;cl~lit~d~'·~;citÚur:les confo¿: ' 

mes' o reb~l~~s ~ los fines de la cclectivld~d~ 

98 



4.4.- Propuesta de refoime el citado 

artículo 315 del C6digo Penal. 

Mencionar~ aquí algunos criterios con relación 

e si debe definirse o no la pranediteci6n. 

Porte Petit nos dice: Existen dos criterios:· 

e) Códigos que definen la prenediteci6n., 

b) Aquellos que no le definen., 

¿:Cuál es la posición m~s correcta ? • , Por~e Pe_ 

tit cons.id~ra que es. m6s corrr.t:to no definirle. Maggtore -

piensa.de i.gual manera el decir: 11 es el mejor p'artido, que si 

gue le m·~yol' parte de los legisladores, por le contrEllersi6n 
' ' 

a que dá:lug¡;¡;':l?~}la'cdoctrina, le determinación df'!l concepto -

del· delitb.:b;~~~lt~dÓ/ 11 
,.. . ,,.:;<:· :,::.::.:.:.·.:··;,.·~· . ·.'····· .. :·-.: 

\·Gárr~uci;':p~'l'.:~LI pErte critica le ci~'riri:i.Ú6n expre_ 
"·:- : ~ .' '(· ;· '"'·.: ¡.'.·. . ' . .. . "'•' 

sada en C?l c6digcí:rranc~6;· ai decir que ~icha 'ci~rin~ción no 

hace otra cose,• que o~~~~~ecel' el sent.i.ciiJ}cit~·sri desprende de 
.•. ; . .. . . . ' .·.1:; '" '\>: .. . ' 

la misna expresi6n. En 'J~bio Cerrara~/n!Js exprese que un 
.. ;s:-~;_:<·-<_:;.'..~ \/:.··· . .,. -;.·; 'e/·. 

buen c6digo no debe limitárse a cistáblecer la egravente' sino 

que debe tanbUn precisar su siQ'nific~d~. 



Estoy.de;acuerdo y coincido con.el criterio 
''·.. ;- ,-

de la escuela o teo'rí a de Los Motivos Deterin iri~ntes,, de 

hol tzsendorf. En · reÚ¿i6n a .·la. i::oci,dúct,a, los_ motivos . deben .. 

ser cori:s[~é~~dd~ col{o .los 'f!eé~or~s éeuJ~les 'eje .la ·_misma -

o mejor ~6ri·c~~ ~os ~~t~nninjnt~~ i~edi~i~s de le volun_ 

tad •. 

Los motivos dete1lilinentes ccnstituye11 un elen ente 

pa'ra juzgar y ~alorar cualquier proceder hun.ano •. 

'rrobo~go que.en .el .a,;;~ículo_315 .~e,.siip~inié_el 
renglón do~de, se :~0'fiaia q~e .h~y p;e·1feciitai::i6~ despué~ de -. - ' . ; ' 

decisivo 

haber reflei:i~~acio ~~b;e 'el ~e~ita·~¿¿ se va a 'ccr.Jété~, y -

en su lug~r se CIJÍ1cópt6e • '·'·' dé'los ~·oÜ~~s:d~te:crni 
. . .·. .. ,• 

nantes, para quedar ccno 

· í~tícui~ 315.;;, Se entie~de que la~ lesiones y el 

honicidio ·son califi~c;dos, •. ciu~n~o se c;0i1Elte11 con prenedi ta_, 

ci6n, con _verit~j_a~ cap hc~osfa o--~ .treiciÓri. 
':=.,:.--· .. , ,-.. ,. -·-,\ .. ·'.:· 

, Hay ¡:ireneditrici6n sieripre'. que el reo i:6Use inten 
-,,:',; .. -. .. ,·.'\·· . .-_,.,•":.·: ",;'>:.:: '.' ~-;._;·';:·:·, '.'-i .. ·:· - '.· ( ... ::_-·'",.;.:.:: . -.; -

. cionclmenteuna·iesi6n,:_yhebielldo obred§.;.?ri motivos innc_ 

bles o bej~~, _'i6s. ¿~~le~- cieteiinil1aI'lin. la peúg;osided, criml:_ 

nel del égente~-

1íJD 



Ferri, hece notar, c6no 111 acto cualquiera, de 

ecuerdc con el m6vil que lo guíe, serA elogioso o vitupe_ 

reble: " le ecci6n material., le limosna cuantiosa que se 

de e une muchacha mendicante, puede ser un ~eta de caridad 

noble y reservado, o conatituír una ostenteci6n pública -

vanidosa o incluso un acto innoral de principio de corrup_ 

cién. 11 

( .35 ) 

La preneditacién es un elanento psicol6gico, que 

los juristas, tribunales, y dedicados al estudio del Derecho 

Penal, deben de comprobar., Sienpre ha sido tarea ardua le

da dejar establecida la existencia de la preneditaci6n, y es_ 

to.se debe, a la ciri:unsyancia subjetiva que implica le pro_ 

pie PREMEDITACION. 

(.35))Cit~do .por Florié~, · 
11 Criminalia 11 Ediciones Betas. Año.VI. Méi<ico. pés 322 
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CONCLUSIONES • .-

C.On todo lo enterioimente expunsto, puedo con_ 

clu!r que pera poder deteITTiiner a l~ preneditec16n, se han 

enitido varias teor!es que son: Le del acto reflexivo., Le 

del intervalo de tienpo entre le detenninaci6n y el ecto,,y 

le de le ca.lJna y la frialded de én5Jno en la ejecución del-

acto. 

Le primera doctrina. requiere y dé cano. suficiente 

explicación pera fundDllenter la prsnediteci6n un.a reflexión 

sobre el clelii:o· que se va e coneter, y derytro de. esa refle 
. ,-

xi6n le co.nci~nÚe de. causar un daño· .. 

: Si~ enbergo, es de pensarse que no los han 

bres ~~f'~~-~¡ºh~~- de· idéntl~a Ín~~e~~·· . , · · 

···•· .. ·· 9o~relaci6n ·ª •. 3~;:-~~--~~~f!~(~~L~~;cir/~ .l~a.del _1n __ 

tervalo de ti.;;T.;~ci;;~~-.i~ detemineci6n.·y eLi:cto;que .requie 

re l ª . exi st, e_ri€~-~ .-.~~:'.un_·•. ~~Siºcig_:d~ c.i,·i.~~i.E~~: -~-·-~~"º!> ~l_ergo= 
on él cüal'.un'. hcrnbre piense.·caneter"'uri•'.cielfto con sus cori 

se.cuencias •. A·~~_s;a ·d~ct;iri:~ -~~·:·:{•~,;objet~; q~~. 1:i ¡ntervelo 

de tiempo~a e~· !rib1~/de p~l1'J;~sld~d~< 



- ~ . . 

La tercera doctrina, requiere 9uE! exi¡;ta una frie.!, 

dad'de ~niino, unc~1dl.Jl~,'sa~gre;fr.1aperae.lec~t~r el deli_ . . - - . ·_ ' -~· - . -- . . . . . ,_· ·,- .. . . - '· . . . · .. - ' 

. to. V.le'expericmÚ<:pe.nÍÚ, a esta doctri.~Bla''critica por -
'," 

.que deÜ~cü~~te s~reno, ~al~ulador, es el ;nás 

. ·- ·., 

. NGestros,~Ódigos señalen en la pre11editéci6n une 
. '" ·._ . :, · .. ~ ,_' 

intención de daño en la pers~;,~'.de 16 víctima, y que este da_ 

ña ceusE:d~ s~~re~e~gr/·~· ia reflP.xf6n/ E:~~i~1:e~1s·J.~ doctri. 
;·;.:·- ;'I .--·· 

na méxicÍ:~abas~rl~ ~n 'ia\legisiac~Ó~ P~S,it~~ª·· reqLir~ un ele;;_ 

mento. rene~ivOt 0x~'..·1ntenci6;.: ., .. '.~ . 
' ~-- .' ; \ ~<'' ·.: ; ., • ·." .':; ', ·- • ' " . '. :·' r ' ' • • ,' e' 

' ',-- ·::~;. '~ ~·~-

Vega, Ortfr Tirad~r·Porte Fetit ), ven el' en la pr~editeci6n-
;: 

dos elementos:• 
.~, . 

":·:·, ... ,;. 

:·:·r1BTI·po·:/!in--t.e?rvalo ·d~ tfe11Po entre 1c! d~ciSiGn .. e de 
; '. ~- ;" r : .• 

linquir 'y la e'jei:~¡:i6n. ci~i .. cteHto. 
'. - -- .-;:; ~.--' : 

. ~~r¡~~i6Á:·;:s{~~{ric':nd~ le rnedu;eci6.n del plan~ cri_ 

estudio;/)' :~x~~·~7'i".ie~i4~rd~ la. ~jec~~i6~ ~> . 
Eri el. dered10,pel1ai inexicér10 rié'ácepten .i'~~ te~rÍ~s 

. - '" _,. . ' ', .. , ... -, 

ref:1,;iJÓ C d;on~l~'b{~o ) y l~· d~l i~i~~v~l¿ _de tie" po. 

minal, 

del acto 

entre lu dter.nineci6n' v. el ;;c:to ideológico ). 

~· .. ·· -,-
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Le prenediteci6n adni te tres clases : le simple, 

es decir ia'·que tod~s h~nós estudicdo, la condicionel, que qu! 

da sujkta al•. p~nsl"Jniento del eutor del delito, la indeteiinine_ 

··de, qué és éiand~·:ia yictima 
-.>.'>.'.;, :;-,·~::--·,' 

·,' ' '·.:,.:::>>>·/'~· 
no está precisada. 

'. : ... ' ~ 

>AH•é_s~_abletjer ·estes cli:ee~ de pren~~i taci6n, es para 

·dar e~tr~da __ ·a ·lo{q.~e'.'en'p;inlÜi;~>~t'.¡~o'_~~~::;ex.plicaci6n· ·v_ fun 

danentaci:6n -~~.la ~-~~edit:~i~~;:1.\/·~~~'.:¿f pa~o··.~el;.tj .. gnpa• y de. 
:~··,.;, . ' 

la obserJscÍón.;sev_a é~~~Ú~ug~n-do eri;ía i:·~11fic~cióri· de la gre 

vedad:dé l'e prsneditaé'i6ií.J·· .. /·' ,. 

,·Me adhiero ~ ·í~ o~in16H'de-.Gar6f~i1J, de_ Ferri,. y de -

Hol tzénd~rf· ~~~~~xpl.iSél~~~·q¿e; l~ ;Pr~ edi tación ,•que _ .. entendían 

los ·c1~s~.~ó~-~-···.q~.é"~t~·~q·~-~'.~R~·fa~7:f -~~fü:~>ª·l~ed.r.i,ot g~ sj;npre'_··.·~:~ª 
uen agral/ante• i::Oiio'ilo' estisnaroll ios :C:1t;sicos~ sino que .la' pre 

m edi t~ción :._vi;st,a~tt;~ti~--~~\iis: ~~ti~·ó,s~~~~8-10~ .·~~vi;l~~: que .. 

impUls6riJn ··a :~011eter' Ji:~~íi~ci~,-~f-~ ~·~jo; indice p~r·a -inipertir' 
., -~: • • '. "• •' '' ,'•' > ',• • • •• •_•• ', ,-• ,'' • ' • • '• •,...:,.;. :•;..•:'' '" 1' •'"•e '.• '':':<• •: • >· ~:• : ;' ·,, • '• 

la. justici~,·. ~u~f~'a;i~iliéi~~/~~í ... 6.~~;~~ .··_.·.•.· 
,'• ·., { • '.'·: -·~ ~ ·~::.'. - •. r "'" ':. ! • .. ·. • 

•'_.·:! c.' .. ,. ,,, ~· . · .. , ' 

, .• G·arÓfaic1, '.opiri6~,qué;ií{pr~edÍtebf6~ no~ encierre a UD 
"'• -·-·.:.· 

grun y p'erver~~ 'c_.í.;1"iinai ~ienpre,' y que esinJIJsto que ·ante la 

m~trice penal .de ·los cÜslco~/ sea impartid~ ia jusyicia d'e los 

que pranedi taren su ·crirn'en. :-

·;u!· 



.,. .. ·- ' -: ;~ ~ ,'".),.~ ·-

;,ctualmente los autoreo modernas ronpiendo con' 

el ·cesi.Jisíno ·de' los clésicOs, han dirig:Í.do sJ opini6n por la 

desaparic16n de le pranedifación cano i::¿1iricaÚva' de' los :... 

delitos ;>'y 'seiSu~itl~~.·.Jd·~):~~r.J1_ :~~·.~:6v{~e~',cd;t~i~1ln\1rite~ .•.que 
. - ·_·-;'J - • ··'.·:, 

con· rn ~s o :m'enos''graVeciaci'.s~::t:golpa,n\al re'cif;dor2e'r d~lita. y 

.c:~55udí::,eas:·· ... ··.clª.;;n:. 
0
gs

5
a'····l·.··· :, t~~~! i~~~;~¡~~~~~~r1 ....•.. :óe.ª.·.·:rm:t,

1 
.•••. u
5
.

0

1f ~e;s::,·t.••1;.,~sc :m:• .. ••u:.•l:t:. ,1 •• pdl:e

0

s:_: 
.. ~" .·· e~.cél'~i.f; er1~ ~:~ple~ 

•f · •• ·•. ,.·•\". 

condUct·a~ ·é:Je i~:.: VolUnt'Ecr.·hUnari·a.: · ,_ .. __ 
:·-~ ' \'.~ _;' 

,•_, .. · 
. ,. 

en C:~uérite la dificult,~d que •present~ 
esa califici:tiva, p~ri~e~ ~stá'bi'ed.d~ jurÍdictllle~te, así 

corno le dificultad prócesel de su exi~t~ni;ia • 
•• _¡ 

- ' . . - . -

El motivo deter.nin~nte es :un índice, pera· establecer 

el orado depelig~osidad del delinc~eÍite\, o·J~~e déjar este..;, 
\• . 

blecdJd.a le.gravedad del delito ccri;i_eti'do~ :Es el ::ióvil o moti_. 
- ' ' . - - ... ~. . 

vos los ·que den fono 1:ll ec'tc:i, bar que en elias está el epre ;..:.. 

ciar. entreles linees del bien y el>.miú. 

........... ~·~· 
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